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LA Parte I: La Introducción

El Cuidado Familiar
El cuidado familiar incluye el cuidado a tiempo completo, la crianza, y la protección del niño por los parientes, padrinos, padrastros, o cualquier adulto que tiene un familiar con el niño. Algunas personas definen el cuidado familiar en términos más limitados para incluir solo las relaciones consanguíneas. El término que usamos lo más en la Florida es el cuidador familiar (“relative caretaker”). No importa el nombre, el cuidado familiar se ha convertido en una forma de la vida familiar que va en aumento y necesita apoyo. 

¿Cuáles son los desafíos del cuidado familiar para los adultos y los niños involucrados? 

El marzo y abril del año 2000, los cuidadores familiares en las tres áreas de la Florida fueron preguntados de este tema. Una investigación similar también fue hecha en el condado Hillsborough el febrero de 2000 por el Centro Familiar en la Universidad de South Florida, la Escuela de Asistencia Social. Los cuidadores contaron que sufrieron de los siguientes desafíos: 
· Los desafíos financieros;

· La inestabilidad emocional;

· La necesidad para servicios solidarios y la asistencia financiera, tal como el cuidado de niños; ayuda con los temas escolares, los servicios de la salud mental, el Medicaid, los cupones de alimentos, la transportación, la asistencia vivienda, el cuidado de niños enfermos, y el aplazamiento;

· El entender y relacionarse apropiadamente con el sistema de las cortes;

· La necesidad para más y mejores informaciones, incluyendo las informaciones legales;

· La necesidad para grupos solidarios para ambos los cuidadores y los niños, ofreciendo una oportunidad de estar juntos y compartir las experiencias; y

· Las interacciones con los proveedores de los servicios.

Esta lista sola puede ayudarle a Ud. a ver que no está solo. Otros cuidadores comparten sus preocupaciones. 

¿Qué es el propósito de este manual? 

Este manual originó en contesta a las preocupaciones expresadas por los cuidadores familiares. No es posible tratar de todos los desafíos encontrados por los cuidadores en un solo libro, así este manual se centra en los temas legales que están encontrados lo más por 
los cuidadores familiares y en los beneficios públicos para que los cuidadores familiares 
puedan estar elegibles. La información puede ser una herramienta poderosa para acabar con las barreras y los sentimientos del aislamiento, para mejorar las vidas de los niños y sus cuidadores familiares, y para ayudar a los cuidadores familiares a ver que están valorados por el servicio que proveen a sus niños y al estado de la Florida. 

Si tengo unas preocupaciones más que temas legales, ¿dónde puedo ir por ayuda? 

El número de teléfono del Cuidado Familiar (Kinship Care Warmline) es un número  de teléfono gratuito por el estado que ofrece el ofrece a los abuelos y otros parientes el apoyo emocional, las informaciones, y los servicios de derivación. Está situado en el Centro de Cuidado Familiar en la Universidad de South Florida, la Escuela de Asistencia Social. El Centro de Cuidado Familiar puede ser entrado en el Internet en www.flkin.org. La información escrita está disponible también por el número de teléfono del Cuidado Familiar.

El número de teléfono del Cuidado Familiar
 (Kinship Care Warmline) es:

1-800-640-6444

La Parte II: La Ley y Su Familia

El Cuidado Familiar y el Sistema Legal

El amor y los familiares forman la base de la familia para un pariente que cría a los nietos, sobrinos, sobrinas, hermanos, hermanas, o primos. Al principio, es posible que no parezca que importe si la ley reconoce a la familia o comprende la relación familiar en la misma manera que Ud. En casi toda situación, sin embargo, importan las decisiones legales que hace Ud. con respecto a la familia. Las diferentes decisiones legales pueden resultar en diferentes niveles de apoyo de la comunidad, las interacciones más fáciles o más difíciles con las autoridades, diferentes derechos a tomar decisiones con respecto a los niños, y una elegibilidad diferente para los beneficios. En la Florida, hay muchas opciones que puede tomar la familia. Examinar estas opciones y decidir por sí mismo cuál es la mejor para su familia debe ayudar en crear una familia más fuerte y ayudarle en tratar de los desafíos del cuidado familiar. 

¿Qué es la custodia legal? 

La ley reconoce la importancia principal de la relación entre los padres y sus niños. Ambos las responsabilidades y los derechos de los padres están considerados de suma importancia. Los padres tienen la custodia legal de sus niños porque son los padres. Esta custodia legal consiste en el deber de ser un buen padre. Esta incluye el deber de cuidar al niño en la mejor capacidad del padre, incluyendo la responsabilidad de alimentar, vestir, acoger, disciplinar, educar, y cuidar del niño. La custodia legal del padre también significa que el padre tiene el derecho a tomar todas las decisiones importantes para el niño. Las solas restricciones son que el padre no puede ser abusivo al niño y no puede desatender el bienestar del niño. El padre solo puede perder la custodia legal que resulta del nacimiento o de la adopción por la muerte o cuando el juzgado despide la custodia legal. 

A menos que un juzgado ha despedido la custodia de un padre oficialmente, cuando el padre aparece para reclamar su autoridad, la ley siempre reconocerá el derecho paternal más que otros, a menos que se prueban el abuso, el abandono, o la negligencia. 

¿Por qué es importante la custodia legal? 

Ya que los niños no pueden y no se permite que se cuiden y tomen decisiones sobre su futuro, alguna persona o agencia siempre tiene que ser responsable y tomar las decisiones para el niño. Tradicionalmente, uno debe ser un padre o guardián del niño para matricular al niño en la escuela, buscar la asistencia médica para el niño, alistarse al niño para es seguro médico, buscar la policía o la asistencia del juzgado con respecto al niño, y/o para obtener los beneficios y servicios para el niño. A menudo, ya que la mayoría de los niños están con los padres, la relación del padre-niño es supuesta, y no se requiere la prueba de la custodia legal. Sin embargo, si se requiere la prueba y no puede Ud. presentarla, la ausencia de tal prueba puede ser una barrera de seguir adelante. El padre simplemente tiene que demostrar que ellos son el padre y eso basta. Se puede pedir mucho más a un cuidador familiar. 

La ley ha desarrollado varias relaciones legales que ayudan en definir los derechos y las responsabilidades en las familias encabezadas por los parientes además de los padres. Esta sección explora las elecciones que una familia puede hacer: 

· La custodia informal o física con y sin los formularios médicos del consentimiento y un poder legal duradero;

· La custodia provisional por el Juzgado Familiar, sea durante un divorcio de los padres o en un distinto juicio del juzgado;

· Los diferentes tipos de la custodia y la colocación mandada por el Juzgado de Dependencia en juicios donde los niños son abusados, desatendidos, o abandonados por los padres, incluyendo la colocación con supervisión mandada por el juzgado, la custodia legal a un pariente mandado por el juzgado, o la colocación familiar de largo plazo;

· La custodia legal de los niños menores; y

· La adopción. 

Consejo para los Parientes: Siempre insista en que el padre o el guardián cumpla un poder legal duradero cuando ellos consienten en dar la custodia informal o física. Muchas familias pueden optar por el método informal, especialmente cuando es probable que el arreglo sea a corto plazo. 

La Custodia Informal o Física

¿Qué es la custodia informal o física? 

La custodia informal o física existe cuando el pariente simplemente asume el cuidado y la custodia del niño. Es probablemente el tipo más común de los arreglos para el cuidado familiar y normalmente empieza cuando el padre(s) del niño le pide a un pariente que cuide al niño. La duración del tiempo que el niño está con el pariente, solo, no hace nada para intensificar la legalidad de los derechos familiares o las responsabilidades según la ley. 

¿Cuáles son los lados negativos de la custodia informal o física? 

A pesar de la unidad de la consanguinidad, el pariente que cuida del niño con la custodia informal, sin la participación del juzgado, no tiene el derecho legal para tomar la mayoría de las decisiones para el niño. Uno de los padres puede intervenir y volver a recibir al niño en cualquier momento. De hecho, los padres guardan el derecho legal para tomar las decisiones para el niño, incluso si no están presentes. Una decisión del padre, en casi todas situaciones, desautorizaría al pariente que en realidad está cuidando al niño. 

¿Cuánta autoridad tiene el cuidador familiar, quien posee la custodia informal o física, para tomar decisiones con respecto al niño? 

Aunque la autoridad del cuidador familiar para tomar las decisiones con respecto al niño no puede ser desafiado nunca, es, legalmente, muy limitada. Por ejemplo, si no se puede encontrar a un padre y no se puede encontrar a nadie con la custodia legal o el poder legal, ciertos parientes pueden autorizar el tratamiento  y el cuidado médico para el niño pero nada más serio, tal como la cirugía. § 743.0645, Fla. Estat. (Supp. 2004). Esta autoridad se extiende solo a los padrastros, los abuelos, los hermanos adultos, y los tíos adultos (en ese orden), sí o no en realidad están cuidando al niño. En otras palabras, un abuelo tendría la autoridad superior para consentir a cierto cuidado médico para el niño, aunque el niño vivía con una hermana adulta que solo tenía la custodia informal o física. Igualmente, un padrastro tendría la más autoridad que un abuelo. Otra vez, esta ley aplica a las situaciones que involucran en la custodia informal o física dónde ningún arreglo de la custodia formal ha sido hecho. 
También, el pariente que en realidad está cuidando al niño puede solicitar la asistencia provisional financiera, el Medicaid, los cupones de alimentos, suponiendo que la familia es apta basado en los ingresos y otros factores. [Vea La Parte V para una discusión completa de los beneficios.

¿Puede ser responsable un pariente que tiene la custodia informal o física para el bienestar de un niño? 

Sí. § 39.01(47), Fla. Estat. (2003) prueba que un pariente adulto, quien ha sido encargado con el bienestar del niño, puede ser responsable para las conclusiones del abuso, el abandono, o la negligencia. Esto es porque un padre debe poder a planear con confianza para las ausencias necesarias por obtener un acuerdo de los adultos responsables para cuidar a sus niños. Cuando un pariente consiente en cuidar al niño, el padre y, más en gran medida, el niño tiene el derecho a confiar en el acuerdo. De esta manera, un niño puede ser despedido del cuidado familiar para las conclusiones verificadas del abuso, la negligencia, o el abandono. Un niño colocado con un pariente por el Departamento de Niños y Familias puede ser despedido también si existen el abuso, la negligencia, o el abandono. 

¿Hay algo que puede hacer un pariente para intensificar o mejorar la custodia informal o física? 

Sí. El pariente puede obligar al padre que firme un poder legal, que da más autoridad al pariente. Un poder legal es un documento formal que da a una persona, quien es llamado el apoderado (“attorney-in- fact”), el permiso o el derecho a actuar en nombre de la persona que cumple el poder legal. La persona que cumple el poder legal se llama el  principal. Un poder legal limitado da al apoderado el poder de llevar a cabo una o unas acciones. Un poder legal general da al apoderado el poder amplio de actuar cualquiera acción legal en nombre del principal. Ambos poderes limitados y generales del abogado deben ser duraderos, que significa que todavía tendrán el poder incluso si el principal se pone incapacitado. Un ejemplo del poder legal limitado es el poder legal del consentimiento medico que un padre puede firmar para autorizar a un pariente o cualquiera otra persona para tomar las decisiones con respecto al tratamiento médico del niño. En esta situación, el apoderado sería la primera persona a quien los médicos recurren cuando hay una necesidad para los servicios. Igualmente, un padre puede firmar un poder legal para autorizar la matriculación escolar y para otorgar otra autoridad similar. 

¿Necesito un distinto poder legal para cada acción?

No. Un poder legal limitado puede dar a una persona el derecho a tomar las decisiones que un padre toma normalmente con respecto a su niño, tal como esos discutidos antes y deben listar los poderes concedidos específicamente. Se permite que un padre pueda cumplir un poder legal y lo dé a una persona competente con más de 18 años, pariente o no, para darle a la otra persona, que se llama el apoderado, la autorización de actuar en nombre del padre. Cuando hay la custodia informal o física, este significa que oficialmente el padre puede darle al pariente (o a cualquiera otra persona confiada con el cuidado del niño) la autorización de tomar todas las decisiones pare el niño que el padre tomaría normalmente, y para comunicar con las agencias y otros partidos sobre el niño. Se necesita que el poder legal sea firmado formalmente en la presencia de dos testigos adultos, quienes también deben firmar para verificar que han presenciado el cumplimiento del poder legal, y el poder legal debe ser certificado por un notario público. No es necesaria la participación del juzgado. 

¿Cómo ayuda el poder legal duradero a un pariente que tiene la custodia informal o física? 

El poder legal duradero es un documento legal. Los parientes y otros que tienen tal documento deben poder a matricular al niño para la escuela, obtener las vacunaciones, firmar los contratos para las mercancías o los servicios que benefician al niño, tener la prioridad en autorizar el cuidado o tratamiento médico para el niño, y por lo general tomar las decisiones para el niño. Si desaparece el padre que autorizó el nombramiento, o se cae enfermo, o se pone incapacitado, la autorización proveída por el poder legal seguirá hasta que el padre muera o sea oficialmente declarado a ser incapacitado por el juzgado. 

¿Cuáles son las limitaciones del representante legal con un poder legal duradero? 

Cualquier poder legal puede ser revocado o cancelado en cualquier momento por la persona que concedió el poder legal, pero la revocación no es efectiva hasta que una noticia escrita de la revocación sea enviada o cumplida personalmente en el apoderado. Para proteger de los abusos, un poder legal duradero puede especificar un tiempo para que sea efectivo. El lenguaje del poder legal también puede limitar la autoridad del apoderado. El poder legal automáticamente termina con la muerte de la persona que lo firmó. Asimismo, la terminación de los derechos paternales como a un padre que firmó un poder legal revoca el poder automáticamente. El apoderado tiene una responsabilidad fiduciaria a la persona que firmó el poder legal y debe actuar en su interés. Este deber al firmador puede crear algunos conflictos a menos que el poder legal provea claramente que el apoderado es siempre actuar en el interés del niño. Por todas sus complejidades y las responsabilidades potenciales, es importante tener a un abogado que haga un borrador del poder legal duradero. [Vea La Parte VIII para más del buscar la asistencia legal.]

¿Cuándo puede ser suficiente la custodia informal o física para reunir los requisitos de una familia?
Un pariente siempre debe insistir en que el padre o el guardián firme un poder legal duradero cuando consienten en tomar la custodia informal o física, y el cuidador debe traer el instrumento a un abogado representando el interés del cuidador de repasarlo. Porque los juzgados no necesitan participar donde una solución familiar amistosa puede funcionar sin la participación exterior, salvo la participación de los abogados representado a los miembros de la familia, muchas familias pueden optar por el método informal. Esto es verdad especialmente cuando el arreglo es probable que sea a corto plazo. Es importante entender sin embargo, que la custodia informal o física no es forma de la custodia legal y sola es un arreglo bueno mientras que los padres y los parientes estén de acuerdo. No da al pariente la autoridad ni derechos con respecto al niño por encima de que el padre desee extender y solo por siempre que el padre quiera extenderlos. 

La Custodia Legal
¿Cómo da o declara el juzgado la custodia legal?

Se da la autoridad de llevar a cabo los juicios y presentar decisiones al Juzgado del Circuito en la Florida en una cantidad de áreas, ambos civiles y criminales. Los Juzgados del Circuito están divididos en unas divisiones, y tres de estas divisiones pueden conceder la custodia legal a los parientes bajo diferentes circunstancias: la División Familiar, la División Juvenil, y la División de Sucesiones. En circuitos más pequeños los mismos jueces pueden ser miembros de más de una división. Las reglas y los estatutos específicos gobiernan los diferentes juzgados y las varias leyes que hacen cumplir. 

Consejo para los Parientes: La custodia provisional de un niño menor a un pariente puede ser una opción buena cuando los padres del niño están dispuestos a conceder la custodia al pariente y la familia quiere resolver la situación sin la participación continúa del juzgado.  Claro, esto solo es la verdad proveído que ningún abuso, abandono, o negligencia está involucrada.  Tenga en cuenta que, con esta opción, ni el cuidador familiar beneficia ni está disponible el subsidio de la adopción. También, esta forma de la custodia no lleva el mismo sentido de la permanencia como la adopción o la custodia legal.

La Custodia Por El Juzgado Familiar
¿Qué es el Juzgado Familiar?

La división del Juzgado Familiar típicamente se cuida de los temas del divorcio, la paternidad, la pensión alimentaría, la adopción, y la custodia infantil. La ley de la Florida da la autoridad de adjudicar la custodia legal a los miembros familiares del niño en varias situaciones. En los casos del divorcio, el Juzgado Familiar casi siempre concede la custodia a uno o los dos padres, pero el juzgado tiene la autoridad de adjudicar la custodia a un miembro de la familia o a otras personas, si los beneficios propios del niño dictan así y los padres no son guardianes adecuados o dispuestos. 

¿Cómo puede obtener un pariente la custodia legal por el Juzgado Familiar? 
Según es Estatuto de la Florida § 751.02, Fla. Estat. (1997), cualquier pariente que posee el consentimiento firmado y notariado del padre(s) del niño, o que tiene al niño viviendo con ellos, puede empezar acción legal buscando la custodia provisional del niño. Como todas las situaciones de la custodia, el Juzgado Familiar guardará los beneficios propios del niño cuando toma las decisiones con respecto a la custodia. 

¿Qué pasa si el padre(s) no consiente?

El estatuto dice que, incluso si un padre se opone, el pariente puede pedir la custodia 

por el Juzgado Familiar, mientras que el pariente tiene la custodia física del niño. Si el padre(s) se opone, el Juzgado Familiar debe declarar que el padre(s) no es adecuado para cuidar al niño. El pariente debe ofrecer la prueba del abuso, el abandono o la negligencia que es claro y convincente, así como estos términos son definidos en § 39.01, Fla. Estat. (2003).

¿Quién puede empezar tal acción?

Para empezar tal acción legal, un pariente debe tener o la custodia física del niño o un consentimiento certificado del padre(s) del niño que autoriza al pariente en tomar la custodia del niño. Los parientes que pueden empezar esta acción incluyen los hermanos adultos, los abuelos, los tíos, los primos, y los padres putativos. Los padres putativos son los alegados hombres o hombres que afirman ser el padre pero que ya no lo demostraron. 

¿Qué autoridad comunica la custodia provisional al pariente que la tiene?

La autoridad que viene con la custodia provisional concedida en el Juzgado Familiar por lo general es una autoridad general que permite al pariente a autorizar la evaluación y el tratamiento médico, matricular al niño en la escuela, obtener y repasar los expedientes educativos con respecto al niño, incluyendo esos protegidos de la relevación a cualquiera persona sino que a un padre, y para hacer todo lo necesario para cuidar al niño. Sin embargo, el Juzgado Familiar puede expedir un orden más limitado de la custodia si se determina que declararlo sería en los beneficios propios del niño. 

¿Es limitado el tiempo de la custodia provisional? 
El pariente que pide la custodia provisional es requerido especificar la duración del tiempo para que la custodia sea necesaria en la Petición, el documento legal presentado con el Juzgado Familiar para empezar el juicio. El orden de la custodia puede durar hasta que el niño cumpla 18 años, donde sea apropiado. 

¿Puede terminar un padre la custodia provisional? 
Ya que la custodia provisional es una custodia legal establecida por un orden del juzgado, solo puede revocarla un juzgado. A diferencia de un poder legal duradero, un padre no puede revocar la custodia provisional, incluso si el permiso certificado del padre para transferir la custodia fue la base en que el juzgado concedió la custodia provisional inicialmente. Un padre puede, sin embargo, desafía en el juzgado que sigue la custodia provisional. A menos que y hasta que un juzgado declare lo contrario, la custodia permanece con el pariente que fue concedido la custodia provisional por el tiempo declarado. 

¿Ofrece la custodia provisional más elegibilidad para los beneficios?

Lo más seguro, la custodia provisional no afectará la elegibilidad para la mayoría de los beneficios, pero un orden que establece la custodia legal puede hacerlo más fácil de probar la elegibilidad. Un orden para la custodia provisional, sin embargo, no le hace al pariente elegible para los beneficios del programa de cuidadores familiares. Para la mayoría de los beneficios públicos es el punto de la relación y no la custodia mandada por el juzgado que importa. Por ejemplo, un pariente deber ser relacionado al niño dentro del quinto grado. También, si hay preguntas sobre si en realidad el niño vive con el pariente que solicita los beneficios, el pariente puede necesitar a proveer la prueba que el niño vive con ellos. Si una compañía privada o una agencia pública simplemente requieren un orden de la custodia, el orden de la custodia por el Juzgado Familiar reunirá este requisito. Un orden de la custodia provisional, sin embargo, no le hará elegible a un cuidador familiar para los beneficios. 

¿Hay algunas maneras para que el orden de la custodia provisional pueda ser beneficioso? 
Un pariente con la custodia provisional tiene la custodia física del niño y la autoridad legal superior a los otros parientes, incluso los parientes con parentesco más cerca al niño. También, a diferencia de la custodia legal o la custodia o la colocación establecida por el Juzgado de Dependencia, hay absolutamente no requisito de la supervisión actual por ni el Departamento de Niños y Familias ni cualquier juzgado. Cuando se entra el orden del juzgado, se deja solo a la familia sin la necesidad para una revista judicial, la supervisión, ni los reportes anuales de la custodia legal. 

¿Cuáles son las limitaciones de la custodia provisional?

La custodia legal provisional por el Juzgado Familiar no crea ni afecta los derechos de herencia. Este tipo de la custodia puede ser limitada y está sujeta al desafiar por los padres. El padre(s) puede devolver la situación al juzgado en cualquier momento y pedir que el juzgado termine el orden de la custodia provisional. Si los padres devuelven la situación al juzgado, el juzgado considerará la competencia del padre y los beneficios propios del niño.  Se puede terminar el orden de la custodia provisional por el acuerdo de los partidos, pero deben presentarse al juzgado para terminarlo o desalojarlo legalmente. 

¿Cuáles son las responsabilidades de un pariente con un orden de la custodia provisional? 

El pariente que está concedido la custodia legal provisional por el Juzgado Familiar es el guardián legal del niño y, por eso tiene todas las obligaciones legales de un padre, incluso el derecho y el deber de proteger, entrenar, y disciplinar al niño y proveer al niño con la alimentación, el refugio, la educación, y el tratamiento médico, dental, psiquiátrica, y psicológico. El guardián legal es una persona que tiene el derecho legal a la custodia física. 

¿Cuándo es la custodia provisional útil particularmente?

La custodia provisional es una opción buena particularmente cuando el padre(s) del niño está dispuesto a conceder la custodia al pariente que quiere evitar la supervisión actual de cualquier juzgado. Por supuesto, esto es verdad solamente mientras que el pariente y el padre estén de acuerdo y cuando no haya alegaciones del abuso, el abandono, o la negligencia. Normalmente la custodia provisional por el Juzgado Familiar no es una opción buena en los casos en litigio donde hay alegaciones de la incompetencia paternal. Esto es por los estatutos que requieren que los jueces denuncien el abuso, el abandono, y la negligencia y que dan al Juzgado de Dependencia la jurisdicción de continuar primero en los casos que incluyen el abuso, el abandono, o la negligencia. De hecho, el Juzgado Familiar no pueda ser una opción en tales casos. 

¿Cómo se aplica para la custodia provisional?

Aunque la ley no requiere la representación legal, es mejor tener el consejo de un abogado cuando presentando tal acción. Algunos secretarios locales del juzgado pueden insistir en que los parientes tengan un abogado en cuyo caso la asociación del derecho local frecuentemente tendrá  los abogados que aceptan los referidos. Un abogado necesitará la siguiente información para terminar la Petición que es el documento legal que empieza la acción:

· El nombre, la fecha de nacimiento, y la dirección actual del niño;

· Los nombres y las direcciones actuales de los padres del niño;

· Los nombres y las direcciones actuales de las personas con quienes ha vivido el 

· niño durante los últimos 5 años;

· Los lugares donde ha vivido el niño durante los últimos 5 años;

· La información con respecto a la vista de la custodia en esto o cualquier 

· otro estado con respecto al niño (incluso la participación del Departamento de Niños y Familias si el niño fue eliminado de la custodia del padre);

· El lugar de residencia y la dirección (de la estafeta) del solicitante (el pariente);

· El parentesco del solicitante al niño y, si el solicitante es el padre putativo, las 

· circunstancias que le llevan a creer que es el padre natural del niño;

· El consentimiento de los padres del niño o los hechos que describen como el niño 

· vino a vivir con el solicitante; y

· Una declaración del solicitante de la custodia provisional que indica el periodo de 

      tiempo que pide y una declaración que indica las razones que respaldan la                                                
            petición. § 751.03, Fla. Estat. (1997).         
La Custodia/La Colocación 
Por el Juzgado de Dependencia

¿Qué es el Juzgado de Dependencia?

El Juzgado de Dependencia (a veces se llama el Juzgado Juvenil) se cuida de proteger a los niños que han sido víctimas del abuso, el abandono, y la negligencia. El propósito del Juzgado de Dependencia es mantener al niño sin incidentes en la custodia y el cuidado de los padres, o reunir a los niños con sus padres tan pronto como esté seguro hacerlo, o rápidamente encontrar un hogar permanente aparte del hogar de los padres, cuando devolver los niños a los padres no es una opción. La primera preferencia es siempre mantener o reunir los niños con sus padres. Cuando esta no es una opción, la preferencia es colocar los niños con un pariente adecuado. La Parte III de este manual describe el sistema de protección de niños en más detalle. 

¿Cómo se expide el Juzgado de Dependencia un orden para la custodia/ colocación familiar?

El Juzgado de Dependencia puede expedir un orden para la custodia/colocación a un pariente solo después de que el juzgado encuentre que el niño haya sido abusado, abandonado, o desatendido por un padre o el guardián legal aparte del pariente con quien el niño estará colocado. Cuando ha sido determinado que el niño no puede vivir en casa sin incidentes, aun con los servicios proveídos a la familia, se puede eliminar al niño del hogar y colocarlo en otro hogar o facilidad. El Departamento de Niños y Familias está profundamente involucrado en todos los pasos y las fases del proceso del Juzgado de Dependencia y en las vidas de los padres, los parientes, y los niños. Es importante que los cuidadores familiares sean conscientes de e involucrados en el proceso de la Dependencia temprano para abogar efectivamente por los niños y sus familias. 

¿Cuáles tipos de la colocación y la custodia con los parientes son posibles por el Juzgado de Dependencia?

Hay varias maneras en que un niño puede ser colocado con o puesto en la custodia legal de un pariente por el Juzgado de Dependencia:

· La colocación mandada por el juzgado en el hogar de un pariente bajo la 

      supervisión protectora por el Departamento de Niños y Familias. Se debe seguir   
            esta con un mínimo de la supervisión de seis (6) meses antes que se puede cerrar   
            el caso.
· La custodia legal mandada por el juzgado a un pariente con la supervisión 

      protectora. Se debe seguir esta con un mínimo de la supervisión de seis (6) meses   
      por el Departamento de Niños y Familias. 

· La Custodia Familiar A Largo Plazo. Se considera una opción de la permanencia después de que el Departamento de Niños y Familias haya supervisado la colocación por un mínimo de seis (6) meses. Se puede terminar la supervisión y conceder al pariente la custodia familiar a largo plazo solo cuando el Juzgado de Dependencia determina que ni la reunificación ni la adopción son opciones posibles. 
Se describe cada opción en más detalle en lo siguiente:

A) La colocación mandada del juzgado con un pariente bajo la supervisión protectora

Después de la decisión sobre la dependencia, el Juzgado de Dependencia puede mandar la colocación del niño con un pariente bajo la supervisión protectora por el Departamento de Niños y Familias. En estos casos, el juzgado da la autoridad de supervisión al Departamento de Niños y Familias y da la custodia física familiar y la autoridad de tomar las decisiones día a día con respecto al niño. En estos casos, un consejero del Departamento de Niños y Familias visita al niño y al pariente con frecuencia y provee los servicios necesitados al niño, el pariente, y/o el padre. 

B) La provisional custodia legal a un pariente con la supervisión protectora
También el Juzgado de Dependencia puede otorgar la provisional custodia legal a un pariente. Con este tipo de la custodia, el pariente es responsable para tomar las decisiones importantes en la vida del niño sin la supervisión directa de cada decisión por el Departamento de Niños y Familias. Sin embargo, la colocación en sí debe ser supervisado por el Departamento de Niños y Familias hasta que se logre la permanencia y a menos seis (6) meses después del orden que concede la custodia legal. Porque normalmente se concede esta forma de la custodia mientras que el padre está intentando la reunificación, si el padre arregla los problemas y termina su plan del caso, es probable que se devuelva el niño al padre. Usualmente el padre tendrá los derechos de visitación mientras que el niño está en la custodia familiar. Se anima al pariente a asistir a las vistas de la revista judicial que están programadas regularmente, lo que se describe en más detalle en la Parte III de este manual. 

C) La custodia familiar a largo plazo

La custodia familiar a largo plazo está disponible a los parientes que son aprobados por el Juzgado de Dependencia y que están dispuestos de hacer un compromiso a largo plazo para apoyar y aconsejar al niño hasta la edad adulta. El juzgado puede considerar esta opción cuando el padre consienta a la custodia a largo plazo, cuando se hayan sido terminados los derechos paternales, o cuando el padre haya logrado de cumplir sustancialmente con el plan del caso y el juzgado determina que la reunificación no está en los beneficios propios del niño. Para obtener la custodia a largo plazo, el pariente debió haber tenido la custodia provisional por al menos seis (6) meses antes del orden de la custodia a largo plazo. 

¿Cuáles son las limitaciones de la custodia familiar a largo plazo? 

La custodia familiar a largo plazo requiere que el pariente participe en el plan del caso en que la meta del niño ni es la reunificación con el padre ni la adopción. El juzgado debe decidir afirmativamente que la familia familiar no necesita la supervisión del Departamento de Niños y Familias. El juzgado debe considerar las preferencias razonables del niño y del guardián ad litem del niño, si uno ha sido declarado en el caso. El pariente que obtiene un orden de la custodia a largo plazo debe comprender que el padre puede solicitar la custodia después si el padre puede demostrar un cambio material en las circunstancias y que la reunificación está en los beneficios propios del niño. Por supuesto, el padre debe regresar al juzgado para intentar de recuperar la custodia. 

¿Cuáles beneficios están disponibles a los parientes que tienen la custodia o la colocación mandada por el Juzgado de Dependencia? 

Los cuidadores familiares recibir varios tipos de los beneficios cuando el Juzgado de Dependencia ha colocado al niño en su cuidado. La mayoría de los parientes deben estar elegibles para el programa del cuidador familiar. Según § 39.5085, Fla. Estat. (2003), los parientes están elegibles para recibir los beneficios por el programa del cuidador familiar si están entre el quinto grado del familiar, por sangre o matrimonio, al padre o al padrastro del niño que está adjudicado dependiente y colocado con el pariente por el Juzgado de Dependencia. También, si un pariente está cuidando a un niño dependiente y consiente a cuidar al medio-hermano del niño también, el cuidador familiar también recibirá los beneficios para el medio-hermano, aun si el medio-hermano no es relacionado al cuidador. Además de los beneficios del programa del cuidador familiar, los cuidadores pueden estar elegibles para recibir los cupones de alimentos y otros beneficios públicos. Todos los programas de beneficios están discutidos en más detalle en la Parte V de este manual. 

¿Qué es el programa del cuidador familiar? 

El programa del cuidador familiar es un programa de beneficios que ofrece los pagos financieros mensuales a los parientes que obtuvieron la colocación o la custodia de un niño por el Juzgado de Dependencia, después de que el juzgado determinó que el niño ha sido abusado, desatendido, o abandonado. Está pensado para dejar a los niños de pasar al refugio por proveer a los parientes con la asistencia financiera mensual y otros beneficios y servicios. Se discute el programa en más detalle en la Parte V de este manual. 

¿Hay algunos beneficios para los parientes que no tienen la custodia por el Juzgado de Dependencia? 

Sí, como se describe en más detalle en la Parte V, los parientes pueden estar elegibles para la asistencia provisional financiera, los cupones de alimentos, el Medicaid, el WIC, y otros beneficios públicos, mientras que el niño esté en su custodia física. 

¿Cómo es afectada la permanencia para el niño por los órdenes de la “colocación con supervisión” y la “custodia” que están mandados por el Juzgado de Dependencia? 

Estos órdenes de la colocación y la custodia legal dan a los parientes la autoridad mejor y da al niño la permanencia mejor que simplemente la custodia informal o física. Esto es porque no se puede cambiar la custodia hasta que un juzgado revise el caso y determine que un cambio está en los beneficios propios del niño. Con la custodia informal, el padre(s) puede recuperar la custodia en cualquier momento. Sin embargo, con la custodia o la colocación por el Juzgado de Dependencia, mientras que la reunificación familiar permanece como la meta para el caso, siempre hay la posibilidad que el niño estará devuelto a su padre(s) si el padre(s) muestra la mejoría y cumple las obligaciones según el plan del caso. Típicamente la reunificación familiar permanece como la meta del caso cuando un pariente tiene la “colocación con supervisión” o la “custodia provisional”. Adicionalmente, aunque un orden de la custodia a largo plazo es considerado como una opción de la permanencia, el padre(s) siempre puede pedir al juzgado que reabra el caso cerrado y devolver la custodia del niño al padre(s), si el padre(s) puede mostrar un cambio material en las circunstancias y que hacerlo está en los beneficios propios del niño. 

¿Afectan la herencia los órdenes del Juzgado de Dependencia o cambian las relaciones familiares? 

Los órdenes de la colocación y la custodia por el Juzgado de Dependencia no hacen nada para cambiar los derechos de la herencia para el niño o para modificar la estructura familiar. Normalmente se concede la visitación de los padres, pero el juzgado puede regular o prohibir el contacto con los padres de quienes el niño fue eliminado, si hacerlo está en los beneficios propios del niño.

¿Quién es responsable para tomar las decisiones que afectan al niño bajo los órdenes del Juzgado de Dependencia? 

Los órdenes de la custodia provisional y la custodia familiar a largo plazo da al pariente la autoridad general de tomar las decisiones para el niño, de matricular al niño en la escuela, de ser responsable para proveer el cuidado médico, dental, psiquiátrico, y psicológico para el niño, y de asumir todo el cuidado y la responsabilidad diario. Sin embargo, si el niño está “colocado con un pariente bajo la supervisión protectora”, el Departamento de Niños y Familias mantiene la “autoridad de supervisión”. Aun así, el Juzgado de Dependencia tiene la discreción de proveer al pariente con la autoridad de día a día en el orden que concede la “colocación bajo la supervisión”.

¿Cuáles son las responsabilidades de un pariente que tiene el niño como resultado de uno de estos órdenes del Juzgado de Dependencia? 

Como el guardián legal del niño, un pariente tiene la responsabilidad total para el bienestar del niño, incluso el derecho y el deber de proteger, entrenar, y disciplinar al niño y de proveer al niño con la alimentación, el refugio, la educación, y el tratamiento médico, dental, psiquiátrico, y psicológico. El derecho a la custodia física y la responsabilidad que la acompaña vienen de los órdenes. Además, hasta que el Juzgado de Dependencia termine la necesidad de las regulares revistas judiciales, el pariente debe 

aparecer en las revistas judiciales para informal al juez, al maestro especial, o al jurado de revisión que está hecho de los ciudadanos acerca de cómo está el niño desde la última revista judicial. 

¿Qué son consideradas opciones de la permanencia cuando los niños están colocados con un pariente por el Juzgado de Dependencia?

Las opciones de la permanencia cuando los niños están colocados con un pariente incluyen:

· La Custodia Familiar a Largo Plazo;

· La Adopción; y

· La Custodia Legal.

Si un pariente tiene un niño debido a la colocación con supervisión protectora o la custodia provisional, el pariente tendrá que escoger una de las opciones ya mencionadas para guardar al niño por un periodo de tiempo más largo, o hasta que el niño cumpla 18 años. Aunque por lo general se considera la adopción la más favorable de las opciones de la permanencia, la ley requiere que el juzgado reconozca la permanencia de la colocación a largo plazo con el pariente como una opción igual de válida. La selección de la opción de la permanencia se debe basar en lo que mejor cumpla las necesidades del niño y de la familia del cuidador familiar. Es muy importante tener información precisa con respecto a como la adopción afecta a la situación familiar. No tenga miedo de preguntar al Departamento de Niños y Familias acerca de la asistencia financiera, el Medicaid, y el cuidado de niños. 

La Custodia Legal

¿Qué es la custodia legal?

La custodia legal es muy similar a la custodia legal. Se puede declarar a cualquier adulto como el guardián de cualquiera persona que no tiene la capacidad de cuidarse. En el caso de los niños, no hay necesidad de demostrar la falta de capacidad, así simplemente se declare que el niño es menor de edad y necesita un guardián porque el guardián natural o el guardián nombrado previamente ya no puede servir en esta capacidad. Los padres del niño, naturales o adoptivos, son considerados de ser los guardianes naturales. Cuando se nombra un pariente como el guardián del niño, él o ella asumen toda la autoridad que normalmente estaría disponible al padre. Las custodias legales están adjudicadas por el Juzgado de Sucesiones, otra división del Juzgado del Circuito, y las vistas siguen las Reglas de Sucesiones de la Florida (Florida Rules of Probate). También es posible que el Juzgado de Dependencia nombre a un pariente u otro guardián apropiado como el guardián del niño que ha sido adjudicado dependiente, pero en hacerlo, el Juzgado de Dependencia debe seguir los estatutos de sucesiones § 744.101, et. seq., Fla. Estat. (1997),  y las reglas del Juzgado de Sucesiones. Es necesario que un abogado le represente a Ud. en el Juzgado de Sucesiones. 

Consejo para los Parientes: La custodia legal está disponible por el Juzgado de Dependencia o el Juzgado de Sucesiones. No se requiere la terminación de los derechos paternales y se reconoce tan válida como la opción de la permanencia para los parientes que tienen una cultura o necesidades familiares que excluyen la opción de la adopción. Los beneficios del cuidador familiar todavía pueden 

estar disponibles mientras que inicialmente se coloque al niño con un pariente por el Juzgado de Dependencia y se adjudica dependiente por el Juzgado de Dependencia. 

¿Solo hay un tipo de la custodia legal?

Hay al menos cinco tipos de la custodia legal que pueden ser importantes a los parientes. La mayoría de los parientes que solicitan la custodia legal será nombrada como guardián de la persona y la propiedad del niño menor, también se llama el guardián de un menor. Otros tipos de la custodia legal incluyen el guardián plenario de la persona, el guardián plenario de la propiedad, el guardián limitado, el guardián de prenecesidad, y el guardián suplente. 

¿Qué es la custodia legal de un menor?

Cerca de la adopción, la custodia legal de un menor puede ser la relación más segura y permanente para un pariente. El nombramiento como guardián de un menor es permanente hasta que el menor llegue a ser adulto o se elimine al guardián por causa del juzgado. Esencialmente esto hace la custodia legal igual a la adopción en términos de la permanencia, aunque el estándar de eliminar un guardián es menos que el estándar de eliminar a un padre natural o adoptivo. Además, el Juzgado de Sucesiones sigue a estar más involucrado en la vida del niño y del guardián. 

¿Puede solicitar a ser un guardián cualquier pariente?

Excepto las personas que han sido declaradas culpables de un delito grave o cometer el abuso, el abandono, o la negligencia, cualquiera persona interesada en el bienestar de un niño puede solicitar la custodia legal, pero se da la preferencia a un pariente consanguíneo o relacionado por matrimonio. 

¿Cuáles son las obligaciones de un guardián de un menor?

Además de las responsabilidades de cualquier guardián, incluso el derecho y el deber de proteger, entrenar, y disciplinar al niño y de proveer al niño con la alimentación, el refugio, la educación, y el tratamiento médico, dental, psiquiátrica, y psicológico, el guardián debe preparar y someter los informes anuales de la custodia legal que contienen un plan de la custodia legal de la persona y tomar en cuenta la propiedad del niño si el guardián es también guardián de la propiedad. Estos informes anuales son importantes y se deben someter oportunamente. La falta de someter los informes puede ser motivos de eliminar al guardián. 

¿Cuándo puede ser la custodia legal una buena opción de la permanencia para un pariente?

La custodia legal ofrece una solución de la custodia legal para los parientes que es permanente y claramente otorgado. No se requiere la terminación de los derechos paternales y puede dejar intacta la red de los parentescos extendidos mientras que permita muchos de las ventajas de la adopción a los parientes. 

¿Cómo son afectados los beneficios por un orden de la custodia legal?

Un guardián familiar debe estar elegible para los beneficios del cuidador familiar, a condición de que el niño haya sido adjudicado dependiente por el Juzgado de Dependencia y que el niño haya sido colocado con un pariente por el Juzgado de Dependencia. Un pariente que solicita y está nombrado el guardián por el Juzgado de Sucesiones, sin la adjudicación previa de la dependencia o los previos ordenes de la colocación o la custodia provisional del Juzgado de Dependencia, no estará elegible para el programa del cuidador familiar. Cualquier pariente que es guardián está elegible para todos los beneficios los cuales cualifique un pariente con la custodia informal o física o la custodia del Juzgado Familiar. Estos incluyen la asistencia financiera provisional, el Medicaid, los cupones de alimentos, o el WIC.

¿Qué es un guardián plenario de la persona y un guardián de la propiedad?

Un guardián plenario de la persona es responsable para el cuidar de la salud, la seguridad, y las necesidades personales del niño u otra persona para quien son el guardián. Un guardián plenario de la propiedad es responsable para cuidar de los efectos personales y los ingresos de la persona para quien son el guardián. En muchas situaciones, es suficiente nombrar guardián de la persona porque la mayoría de los niños no tienen propiedad significativa hasta que sean adultos, pero probablemente es mejor que se nombre los dos. Por ejemplo, si el niño recibe cualquiera herencia, beneficio, u otra forma de la propiedad, él o ella necesitarán que un adulto administre el recurso adecuadamente. En raras situaciones, tal como donde un pariente puede administrar las necesidades personales del niño pero no administrar la propiedad, un pariente puede ser nombrado el guardián de la propiedad del niño y dejar las otras responsabilidades al padre. 

¿Qué es la custodia legal limitada?

Una custodia legal limitada da al guardián menos que la autoridad total de obrar en nombre de la persona de quien es responsable. En una custodia legal limitada, el guardián es nombrado a obrar funciones específicas para una persona con incapacidades, mientras que deje a esta persona con alguna responsabilidad y capacidad de obrar en su propio nombre en todos otros respectos. Por ejemplo, cuando un padre que padece de algunas incapacidades, pero que puede funcionar en la mayoría de las capacidades como un buen padre, el juzgado puede nombrar a un pariente como el guardián limitado. El guardián atendería al padre con las responsabilidades de cuidar al niño, que se puede permitir al niño a quedarse en casa con su padre natural. 

¿Qué es un guardián de prenecesidad para los menores?

Un padre, natural o adoptivo, puede nombrar cualquier adulto competente a ser el guardián de prenecesidad. Cuando el último padre se pone incompetente o se muere, el guardián de prenecesidad puede funcionar como guardián inmediatamente, pero tienen que solicitar al Juzgado de Sucesiones dentro de 20 días de asumir el papel para la confirmación del nombramiento del guardián. Normalmente el Juzgado de Sucesiones confirmará la custodia legal a menos que la persona nombrada como el guardián de prenecesidad no sea apta o el nombramiento no sea en los beneficios propios del niño.

¿Cómo establecería un padre la custodia legal de prenecesidad?

El padre(s) debe firmar una declaración escrita del guardián de prenecesidad en la presencia de dos testigos, que también firman la declaración como testigos, y después se debe presentar con el secretario del Juzgado de Sucesiones. La  declaración escrita debe identificar claramente al guardián  de prenecesidad y cualquier guardián sustituto. 

¿Qué es un guardián suplente?

En algunos respectos, un guardián suplente es similar al guardián de prenecesidad, excepto que el Juzgado de Sucesiones nombra al guardián suplente en contesta a la solicitud del padre(s) o el actual guardián plenario antes de la muerte o la incapacidad del padre o el guardián. Solo un padre o un guardián legal del niño pueden pedir que se nombre un guardián suplente. Es una herramienta al pariente que se ha puesto un guardián y quiere asegurar que haya una transición suave y clara de la custodia legal en caso de que algo les pase. Como en la custodia legal de prenecesidad, el guardián suplente inmediatamente asume la responsabilidad de los niños cuando el padre o el guardián se ponen incapacitados o se muere y después solicita la confirmación del nombramiento del Juzgado de Sucesiones. En el caso del guardián suplente, el Juzgado de Sucesiones debe confirmar la custodia legal a menos que el guardián suplente se niega a servir, sea incapacitado, o esté inelegible  legalmente de servir. 

La Adopción

¿Qué es la adopción?

La adopción es la más permanente de cualquier opción de la custodia legal para los cuidadores. Crea una relación del padre-niño entre el cuidador y el niño. Para algunos niños mayores, la adopción por un pariente puede causar la confusión porque cambia muchos parentescos existentes. 

¿Cuándo es posible la adopción?

En la Florida, solo es posible la adopción cuando los padres de un niño han consentido a la adopción voluntariamente, los derechos paternales han sido terminados, los padres han abandonado al niño, o los padres son incompetentes a consentir y no recuperarán la competencia. Una excepción puede existir en las adopciones del padrastro. 

¿Cómo funciona la adopción?

Cuando un pariente indica el deseo de adoptar un niño que ha sido viviendo con ellos por al menos seis (6) meses, y que está disponible para la adopción, puede ser un asunto relativamente fácil para asegurar la aprobación de la adopción. Sin embargo, si el niño fue colocado con un pariente recientemente, puede ser necesario a esperar un periodo de tiempo mientras que se evalúen las interacciones de la familia. El juzgado tendrá una vista de la adopción después de que pase este periodo de tiempo y después de mandar las noticias del intento de adoptar a todos que tendrían un interés de la adopción. Los niños mayores de 12 años deben consentir a la adopción a menos que el juzgado renuncie su necesidad de consentir. Si el niño ha sido adjudicado dependiente por el Juzgado de Dependencia, la adopción debe ser procesado por el Juzgado de Dependencia y el Departamento de Niños y Familias debe atender con la adopción. 

¿Todos pueden adoptar? 

No, la Florida prohíbe que los homosexuales y las lesbianas adopten. El estatuto, promulgado en 1977, dice, “Ninguna persona que está apta a adoptar según este estatuto puede adoptar si esa persona es homosexual.” § 63.042,Fla. Estat. (Supp. 2004). Una persona que solicita a adoptar a un niño que está en la custodia del estado es pedido a llenar un formulario que pregunta si el prospectivo padre adoptivo es homosexual. Una contesta de “sí” o una falta de contestar la pregunta impedirá la adopción. La ley de la Florida también prohíbe que las personas adopten que han sido declaradas culpables de ciertos delitos graves. 

¿Para adoptar hay unas provisiones especiales para los parientes? 

Los abuelos de quienes nietos han vivido con ellos por lo menos seis (6) meses deben dar la noticia de cualquier intento de adoptar. Ya no se da la prioridad clara de adoptar a los abuelos en estos casos, pero un juzgado sería poco probable de eliminar al niño de un hogar del pariente que es cariñoso y estable en el favor de un extranjero. 

¿Está disponible la asistencia para los parientes que escogen a adoptar? 

Además de los programas de beneficios públicos que se discuten en la Parte V de este manual, cualquiera persona que adopta un niño, que es nombrado un niño con “necesidades especiales”, puede estar elegible para un subsidio de la adopción. Los niños con necesidades especiales incluyen los niños mayores, los miembros de grupos de hermanos que están colocados juntos, los niños minoritarios, y los niños incapacitados. En el caso de una adopción familiar, el subsidio de la adopción puede ser al menos la cantidad del beneficio del cuidador familiar pero es poco probable que sea la misma cantidad como un pago del cuidado adoptivo. Los niños adoptados por el Departamento de Niños y Familias también están elegibles para las renuncias de la matrícula universitaria en las universidades estatales, las universidades, y las escuelas de enseñanza técnica. También, cuando es adoptado, el niño cualificará para los beneficios de la seguridad social del pariente si están disponibles debido a la muerte, la incapacidad, o el envejecimiento del pariente porque ahora el pariente es el padre legal. 

¿Qué debe hacer un pariente si deciden adoptar al niño a quien están criando? 

Como otras acciones legales en el juzgado, la adopción puede ser complicada y larga. Es mejor alistar la asistencia de un abogado en navegar el proceso de la adopción. Si los derechos de los padres ya han sido terminados, el proceso empieza con la presentación de una petición para la adopción, que indica los hechos acerca de la elegibilidad para la adopción del niño y la elegibilidad a adoptar del pariente. Si el niño ha sido colocado en el cuidado del pariente por el Departamento de Niños y Familias, es importante que el pariente que informe al asistente social del Departamento de Niños y Familias para que sepa el deseo del pariente a adoptar antes de la terminación de la supervisión protectora. Por seguir de este modo, el Departamento de Niños y Familias estará involucrado en el proceso de la adopción, y el pariente no debe tener que contratar a su propio abogado. 

¿Después de que la petición sea presentada, en qué consiste el procedimiento de la adopción? 

Si la persona que desea adoptar es un padrastro o un pariente, se puede requerir por el juzgado un estudio preliminario del hogar solo por una buena causa demostrada. Si se requiere un estudio del hogar, un asistente social que especializa en las adopciones llevará a cabo un estudio del hogar y visitará al hogar para determinar lo apropiado de la colocación. Se puede usar como información la información de previos estudios del hogar, pero siempre se requiere una nueva visita. Se presenta con el juzgado el informe del estudio del hogar de la adopción, y el juzgado toma su decisión basada en las recomendaciones del informe y otra información presentada.§ 63.125, Fla. Estat. (Supp. 2004). En los casos donde los niños ya no viven con el pariente que quiere adoptar, normalmente los niños estarán colocados con el pariente durante los procedimientos de la adopción. 

¿Está sujeta a desafío la adopción? 

Distinta de algunas de las otras opciones de la custodia que están discutidas en esta sección, no se puede desafiar la adopción en la base de que las circunstancias han cambiado para los padres tal que ahora están listos a reasumir la custodia de sus niños. Cuando el juzgado manda la adopción final, la relación legal del niño a sus previos padres se rompe y los padres adoptivos tendrán los derechos totales paternales. Ahora es la unidad y preservación de la familia adoptiva que tratará de proteger el juzgado. Sin embargo, se puede presentar una apelación en los juzgados superiores. También, dentro del primer año después de una adopción, se puede presentar un desafío basado en un defecto del procedimiento de la adopción. Después del primer año, solo el fraude o alguna afirmación del derecho paternal que no pudo haber solucionado en el primer año puede ser la base para tal desafió. § 63.182, Fla. Estat. (Supp. 2004).

¿Se permite que los niños adoptados guarden los parentescos con su antigua familia en las adopciones ordinarias? 

En una adopción tradicional por una persona no pariente, se rompen todos los parentescos. La ley de la Florida requiere, sin embargo, que el juzgado considere si debe seguir el contacto entre hermanos después de una adopción. La decisión del juzgado debe ser basado en los beneficios propios del niño. § 63.0427, Fla. Estat. (Supp.2004). El orden del juzgado que requiere el contacto seguido puede ser examinado en cualquier momento sobre la solicitud del padre adoptivo. Adicionalmente, la ley de la Florida permite que los juzgados, que están terminando los derechos paternales, consideren a permitir los contactos seguidos con la familia original o los parientes individuos cuando tal está en los beneficios propios del niño. Se puede examinar tales órdenes en cualquier momento y se debe examinar cuando el niño está colocado para la adopción. § 39.811(7)(b), Fla. Estat.(2003).

¿Cómo son diferentes las adopciones familiars de las adopciones no familiars? 

La ley de la Florida protege los derechos de herencia de un niño que es adoptado por parientes íntimos después de la muerte de un padre. La ley indica que una adopción por un abuelo, tía, tío, hermano, o hermana después de la muerte de un padre no afecta al derecho al niño a heredar la propiedad de un padre que se murió antes de la adopción, a menos que los derechos paternales han sido terminados previamente. Además. Al cierto punto que se reconocen los derechos de los abuelos en la Florida, tales derechos siguen en las adopciones familiars. § 63.172(2), Fla. Estat. (Supp. 2004). En la Florida, la mayoría del estatuto que crea los derechos de los abuelos, § 752.01, Fla. Estat. (Supp. 2004), ha sido declarada inconstitucional. 

En otro sentido, las adopciones familiars son diferentes porque cambian más que romper sus parentescos del niño que es adoptado. Para los propósitos legales, el niño adoptado por un abuelo viene a ser un hermano a sus antiguos tías, tíos, y también a su padre. Los parientes del niño en el lado de la familia que no está adoptando al niño perderían efectivamente la relación legal al niño o vendría a ser relaciones lejanas por el matrimonio. Se pueden afectar los derechos de herencia y se deben examinar. Se pueden necesitar cambios los documentos legales tales como los testamentos, los fideicomisos, y otros así, aun si fueron hechos antes de la adopción y se refieren al niño. Igualmente, los documentos que se refieren a los niños de los padres adoptivos incluirían el niño adoptado. § 63.172, Fla. Estat. (Supp. 2004).

Consejo para los Parientes: Aunque adoptar los niños que le están relacionados puede causar algunos cambios confusos en los parentescos, la adopción tiene sus beneficios. Por ejemplo, convierte al cuidador familiar a ser el padre y, como tal, da derecho al cuidador familiar de toda la deferencia y el respeto que tradicionalmente concede nuestra sociedad al parentesco del padre y el niño. Por otro lado, la adopción puede afectar negativamente la capacidad del pariente y/o el niño de cualificar para los beneficios públicos. (Vea la Parte v.)

La Parte III: El Cuidado Familiar y el Sistema de Protección de Niños

Algunos cuidadores reciben los niños por acuerdos privados o por los procedimientos del Juzgado de Sucesiones o Familiar. Por lo general se refieren a estos como las “colocaciones privadas” porque involucran solo a las familias y no el Estado. Se describieron estas colocaciones en la Parte II. 

Otros cuidadores reciben los niños por el Departamento de Niños y Familias y el Juzgado de Dependencia. Por lo general se refieren a estas como las “colocaciones de la protección de niños” porque las agencias públicas están involucradas en las colocaciones. Normalmente solo el Departamento de Niños y Familias y el Juzgado de Dependencia están involucrados en los casos donde los niños han sido abusados, desatendidos, o abandonados. El sistema de la protección de niños, a menudo es un sistema difícil a comprender para los cuidadores. Esta sección del manual describirá este sistema y los términos y procesos más comunes. 

¿Qué son el maltrato infantil, la negligencia infantil, y el abandono infantil? 

Las leyes de la Florida definen estos términos. Cada estado tiene unas definiciones que son un poco distintas. Las definiciones de la Florida están situadas en la Ley de la Dependencia Juvenil, § 39.01, Fla. Estat. (2003). Estas definiciones son importantes porque explican las situaciones en que el Estado de la Florida puede venir a ser involucrado en la vida familiar y eliminar a los niños de sus hogares. La Florida utiliza una palabra para incluir todos estos niños: dependiente. 

En la Florida, el “maltrato infantil” significa cualquiera acción malintencionada o acción amenazada que resulta en cualquiera lesión física, mental, o sexual al niño o el daño que causa o es probable causar que la salud física, mental, o emocional del niño sea dañada considerablemente. En la Florida, la “negligencia infantil” significa que el niño ha sido privado de o permitido a ser privado de lo necesario alimentación, el refugio, o el tratamiento médico o que el niño ha sido permitido a vivir en un ambiente que causa que la salud física, mental, o emocional del niño sea dañada considerablemente o en peligro de ser dañada considerablemente. Si estas circunstancias son causadas ante todo por la incapacidad financiera y los servicios actuales han sido ofrecidos a y aceptados por la persona, no se consideran las circunstancias como la negligencia. 

Por fin, el “abandono” en la Florida significa que un padre, un guardián legal, o un cuidador responsable para el bienestar del niño, mientras sea capaz, no hace ninguna provisión para el apoyo del niño y no hace ningún esfuerzo para comunicar con el niño para que sea evidente que la persona ha rechazado los deberes de un padre intencionadamente. Como una excepción a esta definición, la ley de la Florida indica que una persona que deja a un bebé en el hospital o el parque de bomberos dentro de tres (3) días del nacimiento no se considerará a haber “abandonado” al niño para los propósitos del juicio criminal o civil. 

¿Qué es el sistema de protección de niños? 

Por lo general, según las constituciones estatales y federales, el Estado no tiene el derecho a interferir con la vida familiar porque la familia tiene el derecho a la unidad y a la intimidad. Una excepción a este principio viene cuando un niño está dañado o está en peligro de herida significativa en la casa. En este momento, el Estado tiene el derecho a 

intervenir en la familia. La intervención puede ser  en la forma de proveer los servicios sociales para mantener al niño en la casa, o cuando necesario, la eliminación del niño del hogar dañino y la colocación del niño en otro lugar, con un pariente, en el cuidado de refugio, o en el cuidado adoptivo. En los casos extremos, la protección sigue hasta la terminación de los derechos paternales y la colocación del niño para la adopción. “El sistema de protección de niños” es la frase usada para describir el cuerpo entero de las leyes, el Departamento de Niños y Familias, las agencias de servicio, la policía, y los Juzgados de Dependencia que son diseñados para proteger a los niños del daño. 

¿Qué es la relación del sistema de protección de niños al cuidado familiar? 

Muchos parientes que cuidan a los niños son parte del sistema de protección de niños. Las leyes estatales y federales que se tratan de los niños abusados y desatendidos animar al Estado a buscar los parientes adecuados con quien colocar los niños dependientes para que no se encuentren en el cuidado de refugio. El Estado de la Florida provee la asistencia financiera a los cuidadores elegibles durante el programa del cuidador familiar. (Vea la Parte V.) A menudo el Departamento de Niños y Familias supervisa los hogares del cuidador familiar y desarrolla y observa los planes del caso para los niños dependientes, incluso a los niños que están colocados con los parientes. El sistema de protección de niños también puede dar los servicios necesarios a los parientes para conservar la colocación familiar, tal como el cuidado de niños y los servicios de la salud mental.

¿Cómo se hacen involucrados los juzgados en el sistema de protección de niños? 

La Florida ha dado la responsabilidad para los niños abusados, desatendidos, y abandonados a un juzgado, que normalmente se llama el “Juzgado de Dependencia”. El Juzgado de Dependencia es una división del Juzgado de Circuito. Los Juzgados de Dependencia toman la mayoría de las decisiones con respecto a los niños dependientes, incluso si un niño ha sido abusado, desatendido, o abandonado, con quien vivirá el niño,

si el plan del caso es apropiado, si el niño debe regresar a casa, si los derechos paternales deben ser terminados, y si el niño debe ser adoptado. El Departamento de Niños y Familias hace las recomendaciones al Juzgado de Dependencia, pero es el Juzgado de Dependencia que decide. De esta manera, el Juzgado de Dependencia es una parte muy poderosa del sistema de protección de niños. 

¿Cómo puede un cuidador familiar hacerse involucrado en el Juzgado de Dependencia? 

Hay tres maneras. La más común es cuando el Departamento de Niños y Familias ha eliminado al niño de un hogar del padre debido al abuso, la negligencia, o el abandono y pide que un pariente cuide al niño. Una segunda manera es cuando un pariente elimina a un niño de un hogar no adecuado, el más a menudo porque el padre deja al niño con un pariente, y después el pariente llama al Departamento de Niños y Familias o va al Juzgado de Dependencia y pide que el juez decida que el niño es dependiente. Una tercera manera es cuando el pariente es la persona que es alegado o acusado de abusar, desatender, o abandonar al niño. Por lo general, el proceso del Juzgado de Dependencia es el mismo en todas las tres situaciones, pero este manual centra más directamente en las situaciones donde el cuidador familiar no es acusado de dañar al niño. 

El Refugio
¿Cómo empieza un caso del sistema de protección de niños/el Departamento de Niños y Familias? 

El más a menudo un caso empieza con un informe al Número Telefónico de Maltrato Infantil del Departamento de Niños y Familias que un niño está abusado o desatendido o ha sido abandonado. Según la ley, todas las personas, incluso a los doctore, las enfermeras, los profesores, los terapeutas, los asistentes sociales, los policías, y los consejeros de la salud mental, deben denunciar el abuso o la negligencia sospechoso del niño. El nombre del llamante o del informador es confidencial. El número gratuito del Child Abuse Hotline es 1-800-962-2873. Una investigación de protección del niño debe empezar dentro de 24 horas del informe a menos que el caso sea una emergencia. En las emergencias, se debe investigar el caso inmediatamente. En algunos condados, la facultad del Departamento de Niños y Familias lleva a cabo la investigación; en otros condados, la oficina del Sheriff lleva a cabo la investigación.

¿Cuándo se toma en la custodia a un niño? 

Si el investigador decide que hay una buena razón o “causa probable” a creer que un niño ha sido abusado, desatendido, o abandonado o está en peligro inminente del abuso, la negligencia, o el abandono, el investigador puede “acoger al niño en la custodia.” La causa probable es una cantidad muy baja de la prueba; incluso las sospechas de la herida son bastante. Cuando se toma al niño en la custodia, el investigador elimina al niño del hogar. El investigador tiene el poder de liberar al niño a un padre, un pariente, o un adulto responsable o colocar al niño en el cuidado de refugio. Es en esta fase que primero el investigador busca a los parientes para que el niño pueda ser liberado a alguien que conoce al niño. 

¿Qué es el cuidado de refugio? 

El cuidado de refugio es una colocación fuera del hogar que tiene la intención de ser de duración corta hasta que el Juzgado de Dependencia pueda examinar el caso y mandar una colocación más permanente para el niño. A veces se colocan los niños con familias, mientras que otras veces se colocan los niños en los hogares del grupo para el refugio que son licenciados por el Departamento de Niños y Familias. Durante este tiempo el Estado es el guardián del niño. 

¿Qué es una vista de refugio? 

Dentro de 24 horas de la eliminación al niño del hogar, el Departamento de Niños y Familias debe presentar una petición con el Juzgado de Dependencia y pedir una “vista de refugio”. En esta vista, el Departamento de Niños y Familias deben demostrar al Juzgado de Dependencia que hay causa probable a creer (1) que el niño ha sido abusado, desatendido, o abandonado o está en peligro del abuso, la negligencia, o el abandono, y (2) no se puede devolverlo seguramente al hogar o a las personas de quienes fue eliminado, y (3) que no hay otro pariente adulto responsable que es conocido inmediatamente y está disponible a proveer la supervisión y cuidar al niño. El investigador protector del Departamento de Niños y Familias o el asistente social puede buscar los cuidadores familiares en esta fase también. Es permisible que los parientes se pongan en contacto con el investigador protector o el Departamento de Niños y Familias para informarles que están dispuestos y capaces a cuidar al niño. 

Se debe dar la noticia de la vista del refugio a los padres y una oportunidad a decir su lado de la historia. En la vista de refugio, el juez decide si hay causa probable a mantener al niño fuera del hogar de los padres y si se debe colocar al niño en un hogar de refugio o en el hogar de un pariente. Los cuidadores no tienen que estar presentes en la vista de refugio si el investigador les pide que tomen el niño, pero es una buena idea a asistir para que el juez pueda ser asegurado que el hogar del cuidador es una colocación segura y apropiada. Aun si el investigador protector no le pide al pariente que tome al niño, se permite a los parientes que asistan la vista si quieren ser considerados como el cuidador. 

El juez puede permitir que los parientes hablen y expliquen por qué serían un cuidador apropiado, o el juez simplemente puede dirigir al Departamento de Niños y Familias que lleve a cabo un estudio del hogar para el pariente y su casa para determinar si el Departamento de Niños y Familias se siente que el cuidador sea un cuidador apropiado. 

Si el Juzgado de Dependencia encuentra la causa probable a mantener al niño en el cuidado de refugio, se debe examinar el asunto por el juzgado en no más de 30 días después de la colocación inicial del niño y cada 15 días a partir de entonces, hasta que el niño sea adjudicado dependiente o devuelto al padre(s). 

Consejo para los Parientes: Es una buena idea que los parientes asistan a todas las vistas con respecto al niño familiar si ellos son el cuidador o el cuidador potencial del niño.  Los parientes no tienen el derecho a tener un abogado nombrado a representarles, pero ciertamente los parientes tienen el derecho a llevar un abogado con ellos. Es una buena idea a pensar, escribir, llevar al juzgado cualquiera información importante acerca del niño. Si el Juzgado de Dependencia coloco al niño con un cuidador familiar, el pariente debe estar seguro que le pida al asistente social una copia del Orden de Refugio. 

¿Deben los parientes tener un estudio del hogar antes de que el niño esté colocado con ellos? 

Sí. Se debe completar un estudio del hogar antes de que el Departamento de Niños y Familias recomiende que un niño sea colocado con un pariente, excepto en una emergencia. En una emergencia, el Departamento de Niños y Familias hará una investigación de las fichas criminales y del registro del maltrato infantil y completar el estudio del hogar después. Mientras está llevando a cabo el estudio del hogar, el niño permanezca en el estado del cuidado de refugio. El estudio del hogar debe examinar el siguiente: 

· Una entrevista con el cuidador propuesto para asegurar que el cuidador sea comprometido al niño y sea capaz a cuidar al niño;

· Las investigaciones de las fichas criminales y del registro del maltrato infantil para todos en el hogar;

· Una examinación del ambiente físico del hogar del cuidador;

· Una determinación de la seguridad financiera del cuidador;

· Una determinación de los arreglos para el cuidado adecuado del niño si el 

      cuidador trabaja fuera del hogar. 

Durante el estudio del hogar, que se lleva a cabo por el Departamento de Niños y Familias o una agencia con que contrata, se requiere al asistente social que provea al cuidador con la información sobre el proceso del Juzgado de Dependencia y sobre los servicios de apoyo que están disponibles en la comunidad, incluso pero no limitado al consejo de la salud mental, el cuidado de niños, el tratamiento médico, y la asistencia financiera. 

Si la meta del plan actual del caso es devolver al niño a los padres, el asistente social le preguntará al cuidador si él o ella apoyará los esfuerzos para devolver al niño seguramente, y si los padres no consiguen a completar o cumplir con su plan del caso, si el cuidador estará dispuesto y capaz a proveer un hogar permanente para el niño. 

Consejo para los Parientes: Si el asistente social no provee la información sobre el proceso de la dependencia o los servicios de apoyo y los beneficios disponibles, asegúrese de pedirla. Se requiere que el Departamento de Niños y Familias provean esta información. 

¿Qué es un guardián ad litem? ¿Qué es el papel del guardián ad litem en el sistema de protección de niños? 

Un guardián ad litem es un adulto responsable, a veces un voluntario, a veces un abogado, quien es nombrado por el juzgado a representar los beneficios propios del niño en cualquier caso de dependencia. Se requiere que el guardián ad litem investigue el caso y haga un informe y recomendaciones al juzgado acerca de la colocación del niño. También el guardián ad litem participa en el desarrollo del plan del caso que se discute más abajo. El guardián ad litem habla por el niño en la corte. El guardián ad litem no representa el Departamento de Niños y Familias, los padres, o el cuidador familiar. El guardián solo representa los beneficios propios del niño. A veces los niños en los procedimientos de la dependencia tienen abogados que les representan también. Estos se llaman “abogados ad litem”. Los abogados ad litem representan los deseos expresados del niño, aun si esos deseos pueden contradecir con la posición del guardián ad litem. Desafortunadamente, no hay bastante guardianes ad litem o abogados para representar todos los niños, así es posible que no se represente a su niño. 

Consejo para los Parientes: Trabaje cooperativamente con el guardián ad litem o el abogado ad litem del niño para proveer la información pedida, pero no piense que el guardián ad litem y el abogado ad litem mantendrán confidencial todo que dice Ud. o que están trabajando para Ud. El guardián funciona independientemente y representa su punto de vista de que está en los beneficios propios del niño. 

¿Qué es la Petición de Dependencia? 

Según la ley, el Estado no puede mantener al niño en el cuidado de refugio por siempre. El Juzgado de Dependencia debe llevar a cabo una vista formal para decidir si el niño es dependiente. Pero primero, alguien debe presentar una petición de dependencia, el documento legal que indica los hechos con respecto al abuso, la negligencia, o el abandono. Se debe presentar la petición dentro de 21 días después de la vista de refugio o dentro de siete (7) días después de que un partido pida la petición. Normalmente el Departamento de Niños y Familias presenta las peticiones de dependencia por sus abogados, pero la ley dice que cualquiera persona con el conocimiento de los hechos puede presentar una petición de la dependencia. Esto incluye un pariente. La petición debe indicar los hechos que demuestran que el niño fue abusado, desatendido, o abandonado y debe cumplir con otros requisitos.  Se debe repartir la petición a los padres del niño por el servicio legal. Aun si el niño nunca ha estado en el cuidado de refugio, un pariente puede presentar la petición de dependencia mientras que ellos crean que el niño ha sido abusado, desatendido, y/o abandonado. 

Consejo para los Parientes: Porque una petición para la dependencia debe ser suficiente legalmente, es casi imposible representar una buena petición sin involucrar un abogado. (Vea las fuentes para la asistencia legal en la Parte VIII de esta manual.)

¿Qué es una vista de la comparecencia?

Una vista de la comparecencia es semejante a una vista de la petición en el juzgado criminal. El padre(s) confiesa a los hechos como indicados en la petición de la dependencia, consiente a la adjudicación de la dependencia sin confesar o negar los hechos indicados en la petición de dependencia o niega los hechos alegados. Si el padre(s) confiesa a los hechos alegados o consiente a la adjudicación, el Juzgado de Dependencia declarará la hora para una vista de disposición, como se describe más abajo. Si el padre(s) niega los hechos indicados en la petición de dependencia, el juzgado nombrará un abogado para representarles y declarará una hora para una vista adjudicataria, también se describe más abajo. También el Juzgado de Dependencia determinará si, donde, y cuando el padre(s) puede visitar al niño, incluso en el hogar del pariente. Se concederá la visitación al padre(s) a menos que haya una prueba clara y convincente que la visitación no está en los beneficios propios del niño. Si los cuidadores familiares son incómodos en supervisar la visitación paternal, deben decirlo al juez para que él o ella puedan mandar que las visitas ocurran en otro lugar y/o son supervisadas por otra persona o agencia. 

Consejo para los Parientes: Mucho de lo que pasa en la vista de comparecencia no tiene nada que ver con el cuidador familiar, pero es muy importante que los cuidadores asistan porque se determinarán los derechos de la visitación. No tenga miedo de pedir a hablar con el juez durante la vista, especialmente con respecto a la visitación de los padres. 

La Vista Adjudicataria
¿Qué es una vista adjudicataria? 

Una vista adjudicataria es semejante a un juicio.  Cualquier persona presenta la petición de dependencia debe probar por una prueba irrefutable que los hechos del abuso, la negligencia, o el abandono como indicados en la petición son verdaderos. La “prueba irrefutable” significa más probable que no. Si el Juzgado de Dependencia declara que los hechos son más probables a ser verdaderos que no verdaderos, determinará que el niño es “dependiente” y debe programar una vista de disposición dentro de 30 días. Si el Juzgado de Dependencia declara que los hechos no han sido probados, debe mandar que se desestime la petición de dependencia y que se devuelva al niño a su hogar. Para hablar al juez en esta vista, los parientes deben discutir solo la evidencia del abuso, la negligencia, o el abandono sobre que tienen el conocimiento personal. No pueden hablar de lo que “oyeron” que otra persona dijo sobre la situación o que “piensan” que puede estar pasando. Tal testimonio sería “rumor” y “especulación”. Los testigos, incluso a los cuidadores familiares, solo pueden hablar sobre lo que vieron, observaron, participaron, o experimentaron. Se puede llamar a los niños para testificar como testigos, pero no es muy común. Normalmente el investigador del Departamento de Niños Familias o el asistente social o el Sheriff provee la evidencia sobre lo que pasó al niño. Los padres tienen el derecho a presentar su propia evidencia y testimonio por los testigos y ellos mismos. Esta vista es más formal que las vistas del refugio o la comparecencia. 

La Vista de Disposición
¿Qué es una vista disposición? 

A menudo se piensa de la vista de disposición como la fase más importante del proceso de la dependencia. Es en esta vista que el Juzgado de Dependencia decide con quien vivirá el niño en una base más permanente y bajo cuáles condiciones. El Juzgado de Dependencia examina las varias opciones discutidas en la Parte II de este manual y decide cual aparece la mejor para el niño en ese momento. También el Juzgado de Dependencia decide si el Estado ha hecho los “esfuerzos razonables” para reunir al niño con los padres por la provisión de los servicios. De esta manera, esta es una vista importante que requiere la participación completa del cuidador familiar. La vista de disposición no es un juicio formal, y no se aplican las reglas formales de la evidencia. Los cuidadores pueden expresar sus opiniones en esta vista sin tener que probar los hechos, y el Juzgado de Dependencia puede aceptar la evidencia relacionada, incluso los informes escritos u orales, para que acumule más información completa antes de decidir cual acción se tomará para el niño. La vista de disposición incluye la presentación de un estudio de predisposición y un plan del caso, ambos preparados y presentados por el Departamento de Niños y Familias. 

¿Qué es un estudio de disposición?

Un estudio de predisposición es un documento preparado por el Departamento de Niños y familias que da al Juzgado de Dependencia una imagen más completa del niño dependiente y sus necesidades. El estudio de predisposición también describe a los padres y sus circunstancias. Especialmente examina la capacidad del padre(s) a cuidar al niño y proteger al niño si está devuelto a casa. También se incluyen en el estudio de predisposición las opiniones de otras profesionales que están involucrados en la vida del niño, incluso al equipo de protección del niño y otras agencias que proveen los servicios de evaluación, social, reunificación, u otros al padre(s) y al niño. Si no se ha llevado a cabo un estudio del hogar del cuidador familiar, debe ser incluido en el estudio de predisposición, también. 

¿Qué es un plan del caso? 

El plan del caso es un documento legal que es escrito por el Departamento de Niños y Familias con la entrada de los padres, el guardián ad litem, y el niño quien participa al cierto punto que es apropiado con la edad y la madurez del niño. El plan del caso es una estratagema que describe lo que necesita pasar en la vida del niño durante el tiempo que está involucrado en el sistema de protección de niños. Con ciertas excepciones, se supone que este tiempo no sea más que 12 meses. El plan del caso indica exactamente lo que necesitan hacer los padres para ser reunificados con el niño, y también indica cuales servicios serán proveídos a la familia y por quien. También indica las metas o las tareas para el niño y el guardián ad litem y puede incluir el papel del cuidador familiar u otro guardián. Si posible, los cuidadores deben intentar de todos modos a estar presente en el proveer de personal para el plan del caso. Contiene la meta de la permanencia para el niño, tales como la reunificación, la adopción, la custodia legal, y la custodia familiar a largo plazo, u otras opciones. Se incluyen los horarios. El plan del caso debe ser redactado en inglés o en el idioma principal de los padres. Puede ser enmendado basado en los cambios en las circunstancias, pero el Juzgado de Dependencia debe aprobar todos los cambios. 

Algunas partes del proceso de planear el caso están relacionadas a los cuidadores familiares. El plan del caso describe el papel del cuidador familiar en el desarrollo de los servicios a ser proveídos al niño. Por ejemplo, si el niño necesita el consejo de la salud mental, el plan debe describir si se requerirá al cuidador que maneje al niño a la oficina del consejero o si otra persona tenga esa responsabilidad. El plan del caso describe cuántas veces, por cuanto tiempo, cuando, y donde el niño visitará a sus padres y hermanos. A veces se requiere la supervisión para la visitación, y el plan del caso especificará quién es responsable a proveer la supervisión. A veces, el cuidador familiar puede supervisar. También el plan del caso describe como el niño recibirá los servicios necesarios mientras que esté en el hogar del cuidador. Por ejemplo, si se necesita que el niño reciba el cuidado de niños, el plan del caso debe indicar dónde y cuándo, quién va a pagar, y cómo llegará. Normalmente el plan del caso se trata del apoyo de niños que debe pagar el padre(s), incluso cuanto y a quien. Si se usa correctamente, el plan del caso es mucho más que un documento legal. Puede ser tan útil como un calendario en mantener toda la información y los servicios que mantendrán seguro y saludable al niño y, con optimismo, proveer al cuidador una experiencia menos estresante. Los cuidadores deben asegurar que reciban una copia del plan del caso para asegurar que sean conscientes de lo se supone a ocurrir y cuándo. El plan del caso debe ser firmado por todos los partidos involucrados y aceptado por el Juzgado de Dependencia. Cuando el plan del caso está aprobado por el Juzgado de Dependencia, viene a ser un orden del Juzgado de Dependencia y debe ser seguido. Otra vez, un plan del caso puede ser enmendado, cuando apropiado, pero solo por el Juzgado de Dependencia. Si un padre no cumple sustancialmente con el plan del caso por hacer la mayoría de las tareas asignadas, se puede terminar los derechos paternales. 

¿Qué son los “esfuerzos razonables”? 

Los “esfuerzos razonables” es un término que aplica a todas las vistas del Juzgado de Dependencia y es una parte importante de la vista de disposición. Los “esfuerzos razonables” significa el ejercer de la diligencia razonable y el cuidado por el Departamento de Niños y Familias para proveer los servicios mandados por el Juzgado de Dependencia o contenidos en el plan del caso. 

El Departamento de Niños y Familias debe hacer los esfuerzos razonables para impedir la eliminación al niño del hogar de los padres y para animar su vuelta después de la eliminación por ofrecer los servicios sociales que son apropiados y disponibles. Aun si el niño está colocado con los parientes, el Departamento de Niños y Familias debe hacer tales esfuerzos razonables. Las excepciones limitadas a la regla de los esfuerzos razonables que pueden aplicar en casos donde tales esfuerzos serían inútiles o la salud o la seguridad del niño estarían en peligro. El consejo de la salud mental, el cuidado de niños, el tratamiento del abuso de drogas, y ciertos tipos de servicios del hogar son ejemplos de los servicios que constituyen los esfuerzos razonables. 

En la vista de disposición, el Juzgado de Dependencia debe determinar si los esfuerzos razonables han sido hechos y si otros esfuerzos podían impedir o acortar la separación del padre y el niño. El estudio de predisposición debe hacer una lista de los servicios de reunificación o prevención que son apropiados y disponibles, y describir ambos los esfuerzos que fueron hechos y los esfuerzos que serán hechos. 
Para los cuidadores familiares es importante saber que las leyes estatales y federales y las constituciones de la Florida y los Estados Unidos garantizan a los padres con la oportunidad a reunir sus familias. Los esfuerzos razonables son una parte significativa de este derecho. Hasta que el padre haya sido dado la oportunidad a tener éxito con los esfuerzos razonables por el Estado a ayudar el éxito de los padres, los parientes no pueden contar con el hecho de que la colocación del niño con ellos es permanente. Mientras que hacen los esfuerzos para la reunificación, los parientes deban hacer todo lo posible para apoyar el éxito de los padres. Las leyes recientes han clarificado que el Estado no tiene que esperar indefinitivamente la mejora de los padres. La ley requiere solo, con ciertas excepciones, que se dé 12 meses a los padres para demostrar la mejora por la conformidad o la conformidad sustancial con  las tareas como indicadas en el plan del caso, Si los padres no consiguen a cumplir con el plan del caso, el Juzgado de Dependencia puede asegurar al niño otras opciones para la permanencia. 

Consejo para los Parientes: Se debe permitir a los cuidadores que participen en el desarrollo del plan del caso del niño.  Aun si no, asegúrese de recibir una copia del plan del caso que está presentado al Juzgado de Dependencia por el Departamento de Niños y Familias. También, asegúrese de recibir una copia del Orden de la Aprobación del Plan del Caso y  la Disposición que es firmado por el juez del Juzgado de Dependencia. 

 ¿Por qué es tan importante la vista de disposición?

La vista de disposición es importante porque el Juzgado de Dependencia decide muchos asuntos significativos que pueden afectar a los cuidadores familiares en ese momento. El Juzgado de Dependencia tiene mucho poder y determina:

· La colocación o la custodia del niño, incluso todas las formas de la custodia a un pariente que se describe en la Parte II;

· Las condiciones especiales de la colocación, como si el niño puede viajar fuera del estado y la visitación con los padres y otras personas;

· Las actividades de la evaluación, el consejo, y/o el tratamiento u otras acciones que se tomarán por alguno de los partidos;

· La gente que supervisará u observará los servicios al niño y al padre;

· La fecha, la hora, y el lugar de la próxima vista;

· El apoyo de niños;

· Si los esfuerzos diligentes han sido hechos para encontrar a un pariente adulto que está dispuesto a cuidar al niño; y

· Otras cosas necesarias para proteger la salud, el bienestar, y la seguridad del niño y hacer estable la colocación escolar.

Una vista de disposición es importante también porque, cuando el juez del Juzgado de Dependencia firma el Orden de Disposición, empiezan los fondos para el cuidador familiar por el programa del cuidador familiar. Asegúrese de preguntar sobre estos fondos para que no haya demora en recibirlos. El asistente social del Departamento de Niños y Familias debe ayudar en obtener los fondos del cuidador familiar. Si el cuidador ya recibe la asistencia financiera provisional para el niño por el programa de servicios económicos del Departamento de Niños y Familias, la fuente de los fondos debe ser cambiado al programa del cuidador familiar. Otros servicios, tales como el cuidado de niños, deben venir a estar disponible en este momento también. Otra vez, el asistente social del Departamento de Niños y Familias debe ayudar con estas tareas. ¡No tenga miedo de hacer preguntas o pedir la ayuda!

Consejo para los Parientes: El juez del Juzgado de Dependencia escribirá sus decisiones  en un documento que se llama un Orden de Disposición y la Aprobación del Plan del Caso. Si Ud. es el cuidador familiar del niño, asegúrese de recibir una copia certificada de este Orden y guárdelo en un lugar seguro. También se recomienda que Ud. haga varias copias, como varias agencias pueden necesitar una copia en el futuro. No obsequie su copia certificada o “conformada”. 

¿Qué es el hogar adoptivo? 

El cuidado adoptivo es un servicio proveído del Estado de la Florida, por el Departamento de Niños y Familias, para los niños a quienes el Juzgado de Dependencia declara que no puede devolverlos a casa y no pueden estar colocados con parientes u otros adultos seguros. El Departamento de Niños y Familias, o las agencias con quienes contratan, encuentran algunas familias en la comunidad a servir como los padres adoptivos. Cuando un niño está en el cuidado adoptivo, el niño se queda en la custodia legal del Departamento de Niños y Familias y el Departamento de Niños y Familias toma la mayoría de las decisiones serias con respecto al niño. El cuidado adoptivo es provisional. Debe durar solo 12 meses, excepto en las circunstancias extraordinarias. Una opción de la permanencia se debe encontrar dentro de un periodo de tiempo de 12 meses, según la ley federal. 

¿Puede servir como padre adoptivo un pariente? 

Sí, un pariente puede servir como padre adoptivo para el niño familiar. Pero a hacerlo, 

El pariente debe satisfacer todos los requisitos de licencia que son hechos por la ley de la Florida. Estos incluyen el espacio adecuado y la seguridad en la casa. El pariente también tiene que asistir unas secciones de entrenamiento para los padres adoptivos. 

La Revista Judicial
¿Qué es una vista de la revista judicial? 

Después de que decida el Juzgado de Dependencia donde debe vivir el niño y otros asuntos en la vista de disposición, el Juzgado de Dependencia debe llevar a cabo las revistas judiciales regulares para examinar el estado del niño y si los partidos están siguiendo el plan del caso y progresando hacia lograr la permanencia para el niño. Estas vistas de examinación deben ocurrir al menos cada seis (6) meses, hasta que se logre la permanencia o el Juzgado de Dependencia decide que no hay razón a seguir a tener las vistas. 

Las revistas judiciales no so juicios. Son más informales que la vista de disposición. Los cuidadores deben asegurarse que asistan a las vistas porque tienen mucho que decir al Juzgado de Dependencia acerca del niño. Los cuidadores deben ser preparados para discutir como está haciendo el niño en la escuela, cualquier necesidad o problemas especiales médicas o de la salud mental, como va la visitación. Si el cuidador o el niño necesitan un servicio, se debe dar esa información al Juzgado de Dependencia, también. Las revistas judiciales también son importantes a los cuidadores familiares porque en estas vistas el Juzgado de Dependencia puede decidir si el cuidador familiar necesita la supervisión seguida. (Vea la Parte II.)

Para cada revista judicial, el Departamento de Niños y Familias presenta un informe que se llama un Informe y Estudio Social de la Revista Judicial (Judicial Review Social Study and Report) que se dirige el estado del caso y el progreso, o la falta de progreso, hecho hacia cumplir el plan del caso. El asistente social del Departamento de Niños y Familias debe visitar con el niño regularmente (al menos una vez al mes) y hablar con el cuidador familiar sobre el bienestar del niño y también sobre los servicios necesarios. Se puede usar en el informe la información proveída al asistente social. Los cuidadores deben pedir una copia del informe antes de asistir la vista de la revista judicial. 

No más de 12 meses después de la fecha que el niño fue eliminado inicialmente de los padres, el Juzgado de Dependencia debe llevar a cabo una vista de revista específicamente para planear la permanencia del niño. En este momento, el Juzgado de Dependencia debe determinar si el padre(s) ha cumplido sustancialmente con el plan del caso. Si el padre ha cumplido sustancialmente con el plan del caso, es probable que el niño esté devuelto al padre(s). Si el niño no está devuelto a la custodia del padre(s) en esta vista, el Juzgado de Dependencia puede seguir el plan del caso, pero solo en circunstancias especiales y solo por unos periodos cortos de tiempo. De lo contrario, el Juzgado de Dependencia declarará lo que se llama una vista asesora, donde el Departamento de Niños y Familias aconsejará al Juzgado de Dependencia de sus intenciones con respecto a los derechos paternales y la permanencia del niño. 

Consejo para los Parientes: A veces se siguen los planes del caso repetidas veces y se demora la permanencia. Como un pariente, no tenga miedo de hablar en la vista de la revista judicial y decir al Juzgado de Dependencia por qué piensa que se debe colocar al niño con Ud. en una base permanente y por qué piensa que no se debe extender el plan del caso. El juez del Juzgado de Dependencia especialmente quiere oírle a Ud. porque puede proveer la información más acertada actualizada con respecto al niño. 

¿Qué es la permanencia? ¿Por qué es tan importante, y qué significa para un cuidador familiar?  

La investigación ha mostrado que los niños necesitan los hogares permanentes. No es saludable emocionalmente que los niños tengan muchos distintos cuidadores y mudarse casa a casa. Así, ahora ambas las leyes de la Florida y federales requieren que el sistema de protección de niños logre la permanencia para los niños, si es posible, dentro de 12 meses. En un sentido legal, significa que el Juzgado de Dependencia puede cerrar el caso y no requiere las vistas cada seis (6) meses cuando encuentra que el niño está en un hogar seguro, estable, y permanente. 

En la mayoría de los casos, la ley favorece a devolver al niño a un padre o encontrar una familia adoptiva para el niño. Pero, en la Florida, cuando un niño está colocado con un pariente como una opción de la permanencia, la ley del estado requiere que el Juzgado de Dependencia reconozca la permanencia como permanente, sin requerir que el pariente adopte al niño. Por eso, en la Florida, se puede lograr la permanencia, entre otras maneras, por la adopción, la custodia familiar a largo plazo, o la custodia legal. 
Es importante que los cuidadores familiares decidan cuál opción es mejor para el niño y su familia basada en las necesidades y características particulares del niño y de la familia. Los cuidadores saben la situación de su familia mejor que cualquiera persona y por eso son los más adecuados a decidir cual opción funcionará la mejor. ¿Es la adopción? ¿Es la custodia legal? ¿Es la custodia a largo plazo? Pueden ser apropiadas las opciones diferentes de la permanencia para distintos niños. Cuando un cuidador ha decidido cual opción de la permanencia es la mejor, está a cargo al cuidador para explicar al Juzgado de Dependencia por qué esta opción es la mejor para el niño y la familia del cuidador. Asegúrese de preguntar preguntas pertinentes o buscar la clarificación antes de tomar las decisiones de la permanencia. 

La Terminación de los Derechos Paternales
¿Qué es una vista de la terminación de los derechos paternales? 

Como ya indicado, la meta del sistema de protección de niños es a ver que los niños tienen unas casas permanentes dentro de 12 meses de la eliminación de la casa del padre. Si los padres no tienen éxito en mejorar sus vidas para que los niños sean seguros y saludables, el caso puede seguir a la próxima fase del sistema, que es la terminación de los derechos paternales. Las siguientes situaciones, se llaman “los motivos” para la terminación de los derechos paternales, son ejemplos de cuando el Estado puede buscar a terminar los derechos paternales:

· Un padre no ha conseguido a hacer la mayoría de las tareas en el plan del caso;

· Un padre ha firmado un rescate voluntario y acordó que el Departamento de    Niños y Familias debe arreglar para una adopción;

· Un padre está en la prisión por la mayoría de tiempo antes de que el niño cumpla 18 años, y el Juzgado de Dependencia declara por la evidencia clara y convincente que seguir la relación paternal sería dañino al niño;

· Aun después de la vista adjudicataria y la presentación del plan del caso, un padre sigue a abusar o desatender al niño;

· Un padre que se ocupa en la “conducta egregia” o tuvo la oportunidad o la capacidad de impedir la conducta egregia” pero lo permitió a pasar. La conducta egregia es cualquier conducta por el padre que es “deplorable, flagrante, o escandalosa por un estándar normal de la conducta.” § 39.806(1)(f), Fla. Estat. (2003);

· Un padre ha cometido crímenes del abuso agravado de niños, la agresión sexual, o el abuso sexual;

· Un padre ha cometido crímenes del asesinato o el homicidio de otro niño o un delito grave de la agresión que resulta en las heridas severas del cuerpo; y

· Un padre ha perdido involuntariamente sus derechos paternales a otro niño.

Como la adjudicación de la dependencia ya discutida, la terminación de los derechos paternales empieza con la presentación de una petición que indica los motivos para la terminación. Se lleva a cabo una vista asesora para decir al padre su derecho de abogado y para declarar una fecha para el juicio de la terminación de los derechos paternales. A veces se refiere a esta vista como una Vista Asesora para el Compromiso Permanente (Permanent Commitment Advisory Hearing, PCA).

Después de la vista asesora, se llevará a cabo una vista adjudicataria basada en la petición para la terminación de los derechos paternales. En la vista de terminación, que es formal y puede durar unos días, el Juzgado de Dependencia debe encontrar la evidencia clara y convincente de al menos un motivo para la terminación y que la terminación está en los beneficios propios del niño. 

Si el Juzgado de Dependencia decide a terminar los derechos paternales, entonces debe decidir quien tendrá la custodia del niño. Una de las elecciones que tiene el Juzgado de Dependencia es a colocar al niño con un guardián legal apropiado. Esto puede ser con un pariente. En los casos donde el niño no está colocado con un pariente, primero el Juzgado de Dependencia debe considerar la adopción como una opción de la permanencia. Pero cuando el niño ya está colocado con un pariente, la ley de la Florida indica que la adopción no necesita ser la primera opción. La custodia a largo plazo con un pariente y la custodia legal son opciones disponibles igualmente a las familias de cuidadores familiares. El Juzgado de Dependencia debe decidir si el cuidador es adecuado por examinar las capacidades y la idoneidad del pariente. Si un cuidador ha sido el cuidador el niño y previamente obtuvo un estudio favorable del hogar, no deben grandes problemas a satisfacer al Juzgado de Dependencia. El Juzgado de Dependencia debe mandar un orden que nombra al cuidador familiar como el guardián legal o el guardián legal a largo plazo del niño. Por supuesto, como se explica en más detalle en la Parte II, la terminación de los derechos paternales no es necesaria para la custodia legal ni la custodia legal a largo plazo a ser mandado por el Juzgado de Dependencia.  

Si el pariente quiere adoptar al niño después de que haya sido mandada la terminación de los derechos paternales, el Juzgado de Dependencia también puede oír la petición para la adopción. Es importante que cualquier pariente, que quiere adoptar, avisar al Departamento de Niños y Familias de este intento antes de que se cierre el caso; de lo contrario, el cuidador puede necesitar a contratar a un abogado privado para dirigir la adopción.

Si el niño está colocado con una agencia de los servicios sociales en vez de un guardián legal, el Juzgado de Dependencia seguirá a tener las vistas de la revista judicial hasta que el niño sea adoptado o se apruebe otro plan de la permanencia. 

¿Qué pasa si no soy el tutor del niño pero soy un pariente y quiero el contacto seguido con el niño? 

Hasta que el niño sea adoptado, los parientes pueden mantener sus derechos existentes y la relación al niño, a menos que el Juzgado de Dependencia decida que los beneficios propios requieran lo contrario. En la vista de la terminación de los derechos paternales, el Juzgado de Dependencia decidirá cuanto contacto y comunicación con los parientes están en los beneficios propios del niño. Puede incluir las visitas, las cartas, y/o las llamadas telefónicas. Después de que se finalice la adopción, sin embargo, cualquier derecho de los parientes termina, a menos de que acuerden lo contrario por los partidos. Legalmente, el niño ya no está relacionado a Ud., a menos que sea su lado de la familia que adoptó al niño. 

Consejo para los Parientes: Mientras que mucha de la vista de la terminación de los derechos paternales no tiene nada que ver con los parientes, todavía deben asistir a la vista si quieren venir a ser el guardián legal del niño o si quieren seguir con la comunicación o el contacto. 

La Vista de Adopción
¿Qué es una vista de adopción?

Se discute esto en la Parte II. Es importante saber que después de la terminación de los derechos paternales, si el caso está siguiendo a la adopción, los padres adoptivos pueden tener que asistir al Juzgado Familiar para adoptar al niño. Aunque los cambios recientes al Capítulo 39 de los Estatutos de la Florida autorizan al Juzgado de Dependencia a llevar a cabo los procedimientos de la adopción, algunos Juzgados de Circuito siguen a contar principalmente con la división del Juzgado Familiar como el juzgado correcto para llevar a cabo las adopciones. Como un pariente, Ud. puede estar contento con la custodia legal o la custodia legal a largo plazo del niño a quien está cuidando para la mejor opción de la permanencia para su familia. Otra vez, puede ser importante para la continuación de los beneficios que Ud. permanezca como el guardián o el guardián a largo plazo. (Vea la Parte V.)

¿Cuándo termina la participación del sistema de protección de niños?

Esto puede pasar en tres maneras: el Juzgado de Dependencia mandará que termina la supervisión del Departamento de Niños y Familias del caso cuando encuentra que el niño está en un hogar seguro, estable, y permanente; se finaliza una adopción; o el niño cumple 18 años.

La ley de la Florida requiere que el Departamento de Niños y Familias supervise la colocación con un cuidador familiar por lo menos seis (6) meses. Si después de seis (6) meses aparece que la custodia legal o la custodia legal a largo plazo son mejores para el niño o la familia del cuidador, el Departamento de Niños y Familias presentará moción para terminar la supervisión protectora y recomendará que el Juzgado de Dependencia conceda al cuidador la custodia legal o la custodia legal a largo plazo. El Juzgado de Dependencia llevará a cabo una vista, y si el juez es cómodo con la colocación familiar, se cerrará el caso. Esto puede pasar también en una vista de la revista judicial que se programa regularmente. Asegúrese de recibir una copia del Orden que concede la custodia legal o la custodia legal a largo plazo, como será muy importante que pueda probar el estado del cuidador como el guardián legal para los propósitos tales como la elegibilidad para los beneficios y la inscripción escolar. También el Orden indicará los derechos y las responsabilidades del cuidador como el guardián. 

La Parte IV: Los Derechos de la Visitación

Una de las preocupaciones más grandes que los parientes tienen es su incertidumbre sobre la visitación paternal y su efecto en la familia familiar que es formada nuevamente. Esto es una preocupación legítima. La visitación entre el padre y el niño es necesaria durante los esfuerzos de la reunificación. El niño necesita a mantener una relación general con el padre para saber que el padre está bien. Desafortunadamente, la ley no tiene todas las respuestas en esta área. Se aconseja mejor a los cuidadores que busquen grupos de apoyo, el número de teléfono del Cuidado Familiar, y otros servicios de apoyo si esta situación viene a ser una estresante. Por supuesto, si la situación es una en que el cuidador se siente que el niño esté siendo dañino o esté en peligro del daño, deben hacer contacto con el asistente social del Departamento de Niños y Familias para explorar los arreglos diferentes. Si necesario, el Juzgado de Dependencia puede mandar que todas las visitas ocurran en un centro de la visitación o que las visitas sean supervisadas por el Departamento de Niños y Familias u otras personas apropiadas. 

¿Si recibo la custodia legal por uno de estos modos, tendrán los derechos de visitación los padres? ¿En cuáles circunstancias? 

Se discuten los fuertes derechos constitucionales de los padres en otras partes de este manual. En algunas situaciones, se han encontrado que los parientes tienen los derechos constitucionales a la integridad familiar, también, pero normalmente esto es cuando no se involucran los padres. Por el principio antiguo, con respecto a los derechos paternales, que un Juzgado de Dependencia concederá la visitación a los padres a menos que encuentre que los padres son inadecuados o que el niño será dañado por la visitación. Por eso, si un cuidador tiene un orden de la custodia provisional o un orden de la custodia permanente del Juzgado Familiar, deben anticipar que el juzgado permitirá que los padres visiten, a menos que el juzgado haya tenido una vista y declararon que el niño será dañado por la visitación. 

Igualmente, si un cuidador tiene un orden de la custodia provisional o la custodia baja la supervisión protectora por el Juzgado de Dependencia mientras que los padres trabajen en el plan del caso, por lo general el Juzgado de Dependencia dará el derecho de visitar a los padres, a menos que el Juzgado de Dependencia haya declarado en una vista que el niño sería dañado por la visitación. 

Si un cuidador tiene la custodia legal, la custodia legal a largo plazo, o ha adoptado al niño — esas situaciones que el juzgado considera como “permanente” — el Juzgado de Dependencia puede o no puede permitir que los padres visiten. Las situaciones más comunes en que la visitación sigue a ocurrir es cuando todos han acordado a la visitación. Cuando se permite la visitación en la adopción, se llama una “adopción abierta”. 

¿Cuánta visitación ocurrirá?

La ley requiere que la visitación sea “razonable”. Cada familia y niño son diferentes, así, lo que es razonable en los ojos de una persona es posible que no sea razonable a otro. Por eso, los órdenes del juzgado por lo general indican lo que es razonable en términos muy específicos. A los juzgados no les gusta supervisar las peleas familiares sobre la visitación y por lo general mandará la familia a la mediación y pedir que ellos lo arreglen. Así, el consejo mejor es poner el interés del niño primero y hacer todo lo posible para hacer la visitación una experiencia agradable y positiva para el niño. 

¿Qué pasa si no escojo obedecer los derechos paternales de visitación que son mandados por el juzgado?

Esto no es una buena cosa para Ud. Si no obedece un orden de la visitación mandado por el juzgado, varias cosas pueden pasar. La menos seria es que el juez le dará una lectura y le mandará que no lo haga otra vez. También el juzgado puede declararle en el desacato del tribunal, multarle, eliminarle al niño, o ponerle en la cárcel.

Un cuidador no puede decidir a poner fin a la visitación sin el permiso del juzgado. Si un cuidador piensa que el niño está siendo dañado durante la visitación, el cuidador debe informar al asistente social del Departamento de Niños y Familias o el guardián ad litem del niño, ver un abogado sobre buscar un cambio de la visitación del juzgado, o llamar al Número Telefónico de Maltrato Infantil. El juzgado puede mandar los partidos a la mediación otra vez, pero si el cuidador puede probar el daño al niño, es probable que el juzgado cambie el orden de la visitación. 

En los casos extremos, donde el niño está en peligro inmediato del daño, tal como donde un padre aparece para la visitación mientras borracho visiblemente, puede ser apropiado a poner fin a la visitación. Si ocurre esta situación, el cuidador debe avisar inmediatamente al asistente social del Departamento de Niños y Familias, el abogado ad litem, y, cuando apropiado, la policía. Si un padre toma al cuidador al juzgado por violar la visitación mandada por el juzgado, se permitirá que el cuidador explique por qué se niega a permitir la visita. El caso del cuidador será más fuerte si, además de su explanación, tienen la documentación de la razón válida de poner fin a la visita. 

¿Pueden ser limitados los derechos paternales de visitación?

Sí. El Juzgado Familiar o el Juzgado de Dependencia pueden escoger a no permitir que el padre visite si las visitas serían dañadas al niño. Como se dice previamente, a veces el juzgado también manda la visitación supervisada para proteger al niño. La visitación supervisada simplemente significa que otra persona, tal como un asistente social o un cuidador, estarían presente durante la visita entera. En algunas ciudades de la Florida, se han establecidos los centros para la visitación de niños. Estos son facilidades muy semejantes a los centros del cuidado de niños, con la facultad disponible a supervisar las visitas. 

¿Si no tengo un orden de la custodia y el niño no vive conmigo, cuáles son mis derechos familiares de visitación?

Esto es un área de la ley que es pendiente. Por lo general, se permite que los padres decidan con quien visita su niño. Porque los juzgados no son las mejores vías para resolver los derechos de visitación con parientes, es mejor tratar de resolver la situación con los padres del niño y usar la mediación si esa no funciona. 

Si el niño ha sido adjudicado dependiente y está colocado en otro lugar, el Juzgado de Dependencia puede mandar la visitación “razonable” a un abuelo o un padre del padrastro, a menos que declare que tal visitación no está en los beneficios propios del niño. § 39.509, Fla. Estat. (2003).

¿Qué es la mediación?

La mediación es una alternativa al juzgado. Una persona entrenada, el “mediador,” trata de ayudar los partidos en desacuerdo a llegar a un acuerdo para que todos salen con ganar algo. Lo que pasa en la mediación es confidencial, pero el mediador dirá al juzgado que los partidos han acordado y a qué han acordado o que los partidos no pueden acordar y el juzgado debe decidir la controversia. Hay excelentes servicios de la mediación familiar y de la dependencia que están disponibles en la mayoría de los condados en el estado. Están unidos al juzgado, a una agencia del condado, o una agencia sin fines de lucro. La mayoría permite que los partidos paguen un pago basado en su capacidad de pagar. 

La Parte V: Los Beneficios y los Servicios

A menudo la decisión por un pariente a tomar al niño de otra persona en su hogar es una decisión necesaria debida a las circunstancias. Uno de los desafíos más grandes que reciben estos parientes, a menudo es encontrar los recursos económicos para ganar la vida, dado las adiciones inesperadas a la familia. Frecuentemente, los gastos son más que se anticiparía para un niño de una edad semejante por las necesidades del niño como resultado del abuso o la negligencia que ha sufrido el niño. Además, muchos cuidadores familiares viven en un ingreso fijo, como la jubilación o la seguridad social, y no planearon a criar al niño en esta fase más tarde de la vida. Afortunadamente, hay programas disponibles para ayudar a muchos cuidadores familiares que asumen esta responsabilidad nueva. Esta sección describe  brevemente algunos de los beneficios y servicios disponibles. 

Separado de su división de la Seguridad Familiar, el Departamento de Niños y Familias tiene un departamento conocido como la Oficina de la Autosuficiencia Económica (Economic Self Sufficiency Office). La Oficina de la Autosuficiencia Económica dirige la mayoría de los programas de beneficios y servicios que ofrecen la asistencia financiera y médica. Se entran en algunos beneficios por otras agencias. 

¿Qué tipos de beneficios están disponibles a las familias familiars?

Algunos beneficios y servicios pueden estar disponibles a las familias familiars, dependiendo en los requisitos separados de la elegibilidad por cada programa. Algunas familias cualificarán para los beneficios, mientras que otras no cualificarán. Lo siguiente son los beneficios y servicios descritos en este manual:

· La Asistencia Provisional Financiera (Temporary Cash Assistance), conocida previamente como WAGES, y  la Asistencia para las Familias Necesitadas (TemporaryAssistance for Needy Familias, TANF) conocida previamente como AFDC);

· Los Cupones de Alimentos;

· Los Beneficios del Cuidador Familiar;

· El Pago del Cuidado de Refugio;

· Los Subsidios de la Adopción;
· El Seguro de Incapacidad Seguridad Social (Social Security Disability Insurance, SSDI);

· El Ingreso Suplemento de la Seguridad (Supplemental Security Income, SSI);

· El Desempleo;

· El Apoyo de Niños;

· Los Beneficios de los Veteranos; y

· Los Servicios de la Salud (Medicaid y otros programas del cuidado de la salud).

Esta lista no es exhaustiva. Algunos condados ofrecen la asistencia para las emergencias a los residentes que no tienen los recursos disponibles. A veces las becas están disponibles por las agencias locales. Los planes de la incapacidad o la pensión privada también pueden proveer la asistencia. Estos beneficios y servicios que ya están enumerados son entre los más disponibles universalmente. Muchas agencias de los servicios sociales que se encuentran en las páginas amarillas telefónicas pueden ayudar a los cuidadores familiares con los servicios y las referencias aun si está involucrado el Departamento de Niños y Familias. 

Las Formas de la Asistencia Financiera

¿Qué es la asistencia provisional financiera? ¿Es igual al TANF o la asistencia social?

La asistencia financiera provisional se llamó previamente como WAGES, “Trabajar y Ganar la Autosuficiencia Económica”. La asistencia financiera provisional existe para ayudar a los quienes necesitan ayuda financiera mientras que les anime a obtener empleo remunerado. Hay limitaciones de la duración en la capacidad de un adulto a obtener los beneficios, y hay limitaciones de la duración que un adulto puede recibir los beneficios cada vez que la asistencia es necesaria. Además, si un adulto recibe los beneficios, se requiere al adulto que asista a ciertas secciones educativas, desarrollar las aptitudes de empleo, y/o ser involucrado en una búsqueda activa de empleo durante el periodo en que están permitidos los beneficios. En esta manera, la asistencia financiera provisional es distinta al antiguo sistema de la asistencia social. Sin embargo, como se discute más abajo, la mayoría de estos requisitos no se aplican a los cuidadores familiares que quieren los beneficios solamente para el niño. El programa de la asistencia financiera provisional recibe los fondos del gobierno federal por TANF, el programa de la asistencia social que reemplazó el programa la Ayuda a las Familias con Niños Dependientes (Aid to Families with Dependent Children, AFDC), que ya no está disponible. Aunque han cambiado los nombres de los programas y ahora hay requisitos de empleo y otros cambios, la asistencia financiera provisional y TANF son programas diseñados a ayudar las familias con necesidades financieras con los niños menores por proveer la asistencia financiera y servicios relacionados al empleo, la educación, y el entrenamiento. 

¿Qué son los beneficios de la “asistencia provisional financiera”? 

Los beneficios de la asistencia financiera provisional son beneficios financieros mensuales para ambos los niños y sus cuidadores que tienen ningún otro ingreso o un ingreso muy bajo. La cantidad de la beca mensual depende en el tamaño de la familia y la cantidad del otro ingreso de la familia. Se puede solicitar la asistencia financiera provisional en la Oficina de la Autosuficiencia Económica. 

Hay distintas reglas para la asistencia financiera provisional dependiendo en si el niño familiar solo recibe esta asistencia financiera provisional o si el cuidador también recibe la asistencia financiera provisional. Si solo el niño familiar está recibiendo la asistencia financiera provisional, se llama una beca de “solo el niño”, pueden ser capaces de recibir los beneficios hasta que cumplan 18 años, a condición de que se cumpla todo el  criterio para la elegibilidad financiera. Solo en estos casos de “solo el niño”, se considerará solo la elegibilidad del niño. El cuidador no tendrá que satisfacer el criterio para la elegibilidad del niño y no tendrá que cumplir con los requisitos de empleo o estar sujeto a las limitaciones del tiempo. Sin embargo, si el cuidador también recibe la asistencia financiera provisional, los beneficios son limitados del tiempo y terminarán después de 24 meses consecutivos. También, se requiere que el cuidador busque un empleo o trabaje para que la familia sea apta, a menos que el cuidador satesfezca una de las exenciones de las actividades relacionadas al empleo. Una exención de la limitación de 24 meses puede estar disponible para las privaciones si el cuidador no ha sido capaz de encontrar el empleo. También hay una limitación de la duración, cuatro (4) años, para el adulto en el hogar a recibir la asistencia financiera provisional. Los cuidadores deben hablar con un empleado de la Autosuficiencia Económica sobre la “asistencia financiera provisional” para el niño o el cuidador y el niño. Si solicita solo para el niño, asegúrese de decir al empleado que es un caso de “solo el niño”. 

¿Cómo un cuidador familiar, puedo recibir la asistencia provisional financiera y los fondos para el cuidador familiar?

No. Los cuidadores que reciben la asistencia financiera provisional para el niño familiar a quien están criando no están elegibles para recibir los fondos del cuidador familiar también. Sin embargo, si un cuidador tiene al niño en su custodia física pero el niño ya no ha sido adjudicado dependiente y el Juzgado de Dependencia no ha firmado un Orden de Disposición, el cuidador puede solicitar la asistencia financiera provisional en el centro de servicio del Departamento de Niños y Familias que está más cercano. 

Los cuidadores que más tarde vienen a estar elegibles para los fondos del cuidador familiar deben ver que su asistencia financiera provisional automáticamente “giran” al pago mensual más alto según el programa del cuidador familiar. Los fondos del cuidador familiar deben seguir hasta que el niño cumpla 18 años o el cuidador no esté cuidando más al niño, lo que viene primero. Casi siempre es mejor tratar de recibir los fondos del cuidador familiar, si elegible, como los pagos mensuales pueden ser más, no hay limitaciones del tiempo, no hay requisitos del empleo, y solo el ingreso del niño y/o los activos están contados. Además, el cuidado de niños está más disponible por el programa del cuidador familiar. 

También es posible que distintos niños en el mismo hogar vengan a estar elegibles según distintas programas de beneficios. Por ejemplo, un cuidador familiar puede tener sus propios niños que cualifican para la asistencia financiera provisional, mientras que el niño familiar cualifique para los fondos del cuidador familiar. Los requisitos de la elegibilidad pueden ser diferentes, los servicios respectivos pueden ser diferentes, y la cantidad de la asistencia financiera será diferente entre los programas. Es mejor que el asistente social de la seguridad familiar y/o el empleado de los servicios económicos (del Departamento de Niños y Familias) ayuden en solicitar los beneficios, como los programas pueden ser confusas. 

¿Qué puedo hace si solicito los beneficios de la asistencia provisional financiera y estoy negado o si estoy descontento con otras decisiones hechas por el Departamento de Niños y Familias? 

Puede recurrir la negación, la reducción, o la terminación de sus beneficios, incluso pero no limitado a la asistencia financiera provisional, los cupones de alimentos, o el Medicaid, pero puede pedir una “vista justa” dentro de 60 días de la acción adversa por el Departamento de Niños y Familias. Guarde una copia de su petición para la vista justa. Por lo general, si pide una vista justa dentro de 10 días de estar avisado que sus beneficios estarán reducidos o terminados, los beneficios seguirán hasta se lleve a cabo la vista. Se puede requerir el pago de los beneficios pagados en error. Si cualifica Ud., una de las organizaciones del servicio legal que es listada después de la Parte IX de este manual puede ser capaz de proveer la representación gratuita en su vista justa. 

Es muy importante que lea cuidadosamente y completamente todas las cartas del Departamento de Niños y Familias. Por lo general, las cartas explican lo que necesita hacer próximo. En el evento de una decisión desfavorable, tal como la negación de los beneficios, la carta debe decirle exactamente que hacer para recurrir la decisión desfavorable. Normalmente es mejor recurrir una decisión más solicitar los beneficios otra vez. Aun las cartas que indican que Ud. ha sido declarado elegible para los beneficios contienen información importante sobre las próximas fases y se deben leerlas cuidadosamente y seguir todas las recomendaciones. Es una buena idea a guardar copias de todas las cartas del Departamento de Niños y Familias. También es útil mantener un registro para las fechas, las personas con quien ha hablado, y los detalles de las conversaciones con el Departamento de Niños y Familias y otras agencias. 

¿Qué son los cupones de alimentos, y cómo puedo recibirlos?

Se diseña el programa de los cupones de alimentos para asegurar que los niños no sufran del hambre. Se puede ser capaz de recibir los cupones de alimentos si:

· Tiene muy pocos recursos (por ejemplo, poco dinero o propiedad); y 

· Tiene poco o no ingreso (quizás porque está sin empleo, trabaja a tiempo parcial o para un salario bajo, recibe los beneficios de la asistencia financiera provisional u otra asistencia semejante, o es viejo o incapaz y vive en un ingreso pequeño).

Tiene que solicitar los cupones de alimentos en la Oficina local de la Autosuficiencia Económica del Departamento de Niños y Familias. Esa oficina tomará su solicitud y decide, basado en la información de su hogar (por ejemplo, el número de personas en su hogar, su ingreso del hogar, los activos, y los recursos), si está elegible Ud. El Departamento de Niños y Familias tiene hasta 30 días para aprobar o negar las solicitudes, pero en algunos casos, los cupones de alimentos para emergencias están disponibles en siete (7) días. No tendrá que usar los cupones de alimentos. Si está elegible, será capaz de pagar por los comestibles por usar una tarjeta de ((electronic benefits transfer (EBT) que es expedido a Ud. por el Departamento de Niños y Familias, que aparece una tarjeta ordinaria del cajero automático. Sus beneficios para los cupones de alimentos son depositados automáticamente en su cuenta cada mes. 
Distinto a algunos otros programas de beneficios, no se considerará a su niño familiar como un caso de “solo el niño” para los propósitos de la elegibilidad. Por eso, Ud. puede cualificar para algunos beneficios, tal como

la asistencia financiera provisional según la categoría “solo el niño”, pero no cualifica para los cupones de alimentos. 

Para más información sobre los cupones de alimentos, llame a su cercana oficina del Departamento de Niños y Familias (busque “Florida, State of” en las páginas blancas telefónicas o en las páginas azules telefónicas si su comunidad tiene una sección especial para el gobierno).

¿Qué es el programa del cuidador familiar? 

El programa del cuidador familiar empezó en octubre de 1998 para proveer la asistencia financiera mensual y los beneficios para los niños de los cuidadores familiares hasta el quinto grado de familiar. § 39.5085, Fla. Estat. (2003). El programa del cuidador familiar solo está disponible para los niños que han sido colocados con parientes por el Juzgado de Dependencia después de que hayan sido adjudicados dependientes como el resultado del abuso, el abandono, o la negligencia, El propósito del programa es ayudar financieramente a los parientes, para evitar la colocación de los niños en el cuidado adoptivo. La cantidad de la asistencia financiera depende en la edad de los niños y puede ser hasta 82% de la tasa establecida por la junta del cuidado adoptivo. El pago mensual de la asistencia financiera es significativamente más alto que la asistencia financiera provisional. Los fondos del programa del cuidador familiar están disponibles para cada niño dependiente en el cuidado del pariente. Los cambios recientes en la ley de la Florida también permiten que los niños en la custodia familiar a largo plazo reciban las renuncias de la matrícula universitaria en las universidades estatales y las universidades.

¿Qué es el procedimiento para solicitar la asistencia financiera del programa del cuidador familiar? 

El cuidador familiar debe pedir al asistente social de la seguridad familiar, quien está nombrado a los niños colocados con el pariente, o a la Oficina de la Autosuficiencia Económica la información sobre los procedimientos en la oficina de cada distrito del Departamento de Niños y Familias para llenar y expedir la solicitud. 

Para estar elegible para el programa del cuidador familiar, la ley de la Florida requiere que el niño cuidado por un cuidador familiar sea declarado dependiente por el Juzgado de Dependencia, colocado con un pariente después de un estudio aprobado del hogar, y sea dentro del quinto grado del familiar al cuidador familiar por sangre o matrimonio. Ambas la Oficina de la Autosuficiencia Económica y la Oficina de la Seguridad Familiar del Departamento de Niños y Familias deben llevar a cabo o aprobar varias partes del proceso para la elegibilidad. 

Es de suma importancia solicitar una beca de la asistencia financiera provisional de “solo el niño” por la Oficina de la Autosuficiencia Económica tan pronto como el niño esté colocado con el cuidador familiar. Aunque el beneficio mensual de la asistencia financiera provisional es mucho menos del beneficio según el programa del cuidador familiar, los cuidadores empezarán a recibir los pagos de la asistencia financiera provisional casi inmediatamente. La beca de “solo el niño” “gira” al programa del cuidador familiar tan pronto como se satesfezca todo el  criterio de la elegibilidad para el programa del cuidador familiar. 

¿Qué es la relación entre los beneficios del cuidador familiar a mis cupones de alimentos? 

Los fondos del programa del cuidador familiar cuentan como el ingreso del hogar para los propósitos de determinar la elegibilidad para los cupones de alimentos. A veces, los cuidadores familiares que viven solo en los beneficios de la jubilación pueden perder

los cupones de alimentos cuando el niño que vive con ellos cualifica para el programa del cuidador familiar. La cantidad total del dinero de la asistencia financiera más los cupones de alimentos todavía puede ser más alta que habría sido con los beneficios de la asistencia financiera provisional de “solo el niño” y los cupones de alimentos, pero la diferencia puede ser tan pequeña que el cuidador puede elegir no a solicitar la asistencia financiera para el niño del programa del cuidador familiar. El cuidador familiar debe tomar esta decisión, después de discutir todas las opciones con el empleado(s) del Departamento de Niños y Familias. 

¿Cuándo un pariente está cualificado para los beneficios, hasta qué punto están involucrados en la vida familiar el Departamento de Niños y Familias y el Juzgado de Dependencia? 

La ley de la Florida requiere que el Departamento de Niños y Familias supervise una colocación familiar por lo menos seis (6) meses. Cuando ha sido lograda la permanencia, el Departamento de Niños y Familias, el cuidador familiar, y el niño puede acordar a pedir la terminación de la supervisión. El programa del cuidador familiar requiere que recertifique la elegibilidad del niño una vez al año. Esta recertificación es por la Oficina de la Autosuficiencia Económica del Departamento de Niños y Familias. Se requiere la recertificación anual hasta que el niño cumpla 18 años, sea adoptado, esté devuelto a casa o esté colocado en otro hogar. Es importante que los cuidadores sigan todas las instrucciones y que cumplan con todos los requisitos de la Oficina de la Autosuficiencia Económica del Departamento de Niños y Familias para que no se ponga fin a o interrumpa los pagos del programa del cuidador familiar
Consejo para los Parientes: Los cuidadores deben hacer una cita un empleado de la Autosuficiencia Económica del Departamento de Niños y Familias para examinar su caso y determinar  que están recibiendo los pagos correctos de los beneficios. 

¿Son los pagos de hogar adoptivo una opción para los parientes también? 

Un pariente, como cualquiera persona, puede solicitar a ser un padre adoptivo. Un padre adoptivo debe asistir al entrenamiento y pasar un estudio del hogar más detallado que él necesario para el programa del cuidador familiar. Cuando se completan estas fases, el Departamento de Niños y Familias puede pagar al cuidador familiar la tasa establecida por la junta del cuidado adoptivo para el niño familiar en su cuidado. Pero, si el niño está en el cuidado adoptivo, se debe lograr la permanencia dentro de 12 meses, así limitando la cantidad del tiempo que un pariente actúa como padre adoptivo. 

¿Después de que cualifique como padre adoptivo el pariente, qué es la participación en la vida familiar del Departamento de Niños y Familias y el Juzgado de Dependencia? 

El Departamento de Niños y Familias tiene la custodia legal de los niños adoptivos. Esto significa que ambos el Juzgado de Dependencia y el Departamento de Niños y Familias estarán involucrados muchísimo en la vida de la familia hasta que se logre la permanencia. Sin embargo, los padres adoptivos pueden aparecer en la corte y, con el acuerdo del Departamento de Niños y Familias, puede jugar un papel significativo en tomar las decisiones para el niño en su cuidado. 

¿Qué es un subsidio de la adopción? 
Se diseña un subsidio de la adopción para ayudar financieramente a las familias que adoptan los niños con las necesidades especiales. Los cuidadores familiares que reciben la asistencia financiera del programa del cuidador familiar para un niño pueden estar elegibles para un subsidio comparable de la adopción. Es importante que cada cuidador explore el subsidio de la adopción con el Departamento de Niños y Familias si el cuidador está considerando la adopción. La cantidad del subsidio de la adopción

depende en el número de los niños en un grupo familiar que está siendo adoptado, sus edades, las necesidades especiales de los niños individuos, y el nivel de los fondos del programa de los subsidios para la adopción en un año fiscal. Como el programa del cuidador familiar, el programa de los subsidios para la adopción está sujeto a las restricciones financieras budget del Departamento de Niños y Familias de año a año En ambos casos, se debe recertificar al niño cada año.

¿Además del subsidio de adopción, hay otras ventajas financieras para la adopción? 
Los niños dependientes que son adoptados por el Departamento de Niños y Familias, como los niños en el cuidado adoptivo, están elegibles para las renuncias de la matrícula universitaria en las universidades estatales, las universidades, y las escuelas de enseñanza técnica.

Consejo para los Parientes: En el año 2000, la asamblea legislativa de la Florida promulgó una ley que permite a los cuidadores familiares a lograr la permanencia por la adopción, la custodia legal, o la custodia familiar a largo plazo. Ya que el beneficio del programa del cuidador familiar y el subsidio de la adopción son comparables, muchas barreras financieras a la adopción han sido eliminadas. Sin embargo, el cuidado de niños puede estar no disponible después de la adopción. 

¿Qué es la Seguridad Social? ¿Cómo puede estar disponible la Seguridad Social para los cuidadores familiares y sus niños? 

La Administración federal de la Seguridad Social opera el Seguro de Incapacidad Seguridad Social (Social Security Disability Insurance, SSDI).Por lo general, el Seguro de Incapacidad Seguridad Social está disponible a ellos que han trabajado y pagado en el sistema de la Seguridad Social y a sus familias dependientes. Se debe ser de muchos años, ciego, o incapaz para recibir los pagos del Seguro de Incapacidad Seguridad Social. Los niños que son adoptados vienen a estar elegibles automáticamente como los niños del cuidador. Los niños familiares también pueden ser capaces de recibir los beneficios por las cuentas de los padres si sus padres están incapaces, muertos, o jubilados, si los padres trabajaron por bastante tiempo a ser cubierto por el sistema de Seguro de Incapacidad Seguridad Social. 

Las direcciones y los números telefónicos de las oficinas locales de la Seguridad Social están enumeradas en el directorio (o las páginas azules telefónicas en las comunidades que tienen una sección especial para el gobierno) bajo el “Gobierno de los Estados Unidos”, la Administración de la Seguridad Social” (“United States Government, Social Security Administration”). 
¿Qué es SSI? ¿Cómo es diferente que la Seguridad Social?
El Ingreso Suplemento de la Seguridad (SSI) es diferente del Seguro de Incapacidad Seguridad Social en que es para ellos  que no han trabajado y pagado en el Sistema de la Seguridad Social o no han trabajado por bastante tiempo o bastante recientemente para que cuente para la Seguridad Social. La mayoría de los niños están en esta categoría debido a su edad. Un niño familiar puede cualificar para el Ingreso Suplemento de la Seguridad si él o ella tienen pocos activos, poco ingreso, y una incapacidad seria de la salud mental y/o física que significadamente impide las actividades básicas y necesarias. Si elegible, el niño recibirá un beneficio mensual del Ingreso Suplemento de la Seguridad y también está elegible automáticamente para el Medicaid en la Florida. Un niño que recibe el beneficio del Ingreso Suplemento de la Seguridad no está elegible para la asistencia financiera del programa del cuidador familiar. 

Los cuidadores deben solicitar el Ingreso Suplemento de la Seguridad para un niño familiar que es incapacitado en la oficina local de la Seguridad Social. Las direcciones y los números telefónicos están enumeradas en las páginas blancas del Directorio (o en las páginas azules telefónicas en las comunidades que tienen una sección especial para el gobierno) bajo el “Gobierno de los Estados Unidos”, la Administración de la Seguridad Social” (“United States Government, Social Security Administration”). 

Si la Administración de la Seguridad Social niega la solicitud del Ingreso Suplemento de la Seguridad para la incapacidad del niño familiar, los cuidadores pueden recurrir por pedir una “reconsideración” dentro de 60 días de la negación. Las demandas que son negadas al principio se pueden otorgar después en la apelación. Si se niega la solicitud otra vez, los cuidadores pueden recurrir otra vez por pedir una vista ante el Juez de la Ley Administrativa dentro de 60 días de la negación de la reconsideración. 

Es importante que los cuidadores recurran las decisiones desfavorables o las negaciones antes de la fecha indicada en las cartas de negación. De lo contrario, los cuidadores tendrán que resolicitar para el niño y empezar el proceso de nuevo. Si y cuando se declara incapacitado y elegible al niño para los pagos del Ingreso Suplemente de la Seguridad, se pagarán los pagos, empezando de la fecha de la solicitud. Por esto, es mejor hacer el proceso de la apelación hasta que se haga una decisión favorable, más que resolicitar los beneficios. 

Pueden ser muy complicados y frustrantes los casos del Ingreso Suplemente de la Seguridad y el Seguro de Incapacidad Seguridad Social. Los cuidadores pueden ser capaces de obtener la asistencia de una de las organizaciones de servicio legal que están enumeradas en la siguiente Parte IX de este manual para seguir las apelaciones en el nombre de su niño familiar. Muchas organizaciones legales no se involucran es estos casos a menos que y hasta que haya sido una negación de la apelación en el nivel de la reconsideración. 

¿Son adecuados los cuidadores familiares para recibir los subsidios de desempleo? 

El estado del cuidador familiar no debe afectar la capacidad de recibir los beneficios del desempleo. Los cuidadores pueden estar elegibles para los beneficios semanales y del desempleo si fueron despedidos de su empleo sin la justificación. También pueden estar elegibles para los beneficios del desempleo si dejaron de su empleo porque fue dañado médicamente a ellos. Antes de dejar, los cuidadores deben decir a su empleadores sobre el problema y tratar de encontrar una solución. 

Por lo general, la gente que deja de sus empleados no puede recibir el desempleo, y esto es verdad aun si se deja para cuidar a un niño familiar. La gente está elegible para los beneficios del desempleo solo si trabajaron y ganaron una cierta cantidad durante un periodo de más de un (1) año y son “capaces” y “disponibles” a trabajar. Si una persona deja para cuidar a un niño que está enfermo seriamente, no podrán recibir los beneficios hasta que sean “capaces” y “disponibles” a buscar el empleo de nuevo. 

Después de que una persona pierda su empleo, deben contactar inmediatamente a la oficina local de desempleo y presentar una demanda para los beneficios. A veces tiene sentido a esperar a solicitar para recibir un beneficio semanal que es más alto porque la tasa depende en el salario medio ganado durante ciertos cuartos de los previos 18 meses. La oficina de desempleo puede decir qué será la tasa si se solicita inmediatamente o se espera. 

Las oficinas de desempleo están enumeradas en las páginas blancas del directorio (o en las páginas azules si las comunidades tienen una sección especial para el gobierno) bajo el Centro de Empleo y el Departamento de Labor del Estado de la Florida (“Florida, State of, Labor Department, and Job Center”). Si una persona es “descalificada” o negada los beneficios, deben seguir las instrucciones de la noticia de la descalificación que explica como se recurre. Otra vez, no pierda algunas fechas topes. Las personas que están recurriéndola negación de los beneficios de desempleo pueden ser capaces de recibir la asistencia de una de las organizaciones de servicio legal que están enumeradas en este manual en la siguiente Parte IX. 

¿Se permite que los niños de los cuidadores familiares reciban la pensión alimentaría?

Cuando no han sido terminados los derechos paternales, el padre es responsable para pagar el apoyo de niños para ayudar al niño. El Departamento de Ingresos de la Florida es responsable para la aplicación del apoyo de niños por el estado. En algunos condados, los esfuerzos para la aplicación del apoyo de niños se dirigen por la oficina del procurador del estado. Los cuidadores familiares deben ser capaces de recibir la asistencia de una de estas dos agencias para perseguir a un padre que no está contribuyendo lo que requiere la ley. Normalmente, se define el apoyo de niños en el plan del caso. Si el padre no consigue a pagar, él o ella no conforme al plan del caso. Se puede pedir a los cuidadores familiares que cooperen con los esfuerzos de la aplicación del apoyo de niños para recibir varios beneficios. Esto no significa que se requieren a los cuidadores que encuentren a los padres desaparecidos, pero deben dar a las agencias la información sobre los paraderos de los padres para que las agencias puedan intentar de recuperar el dinero pagado para apoyar al niño. 

LA ASISTENCIA MÉDICA
¿Qué tipos de la asistencia médica están disponibles para las familias de los cuidadores familiares? 
Los mejores conocidos de estos programas para la asistencia médica son el Medicare y el Medicaid. El Medicare es un programa que provee la cobertura médica para las personas cualificadas que son jubiladas, por lo general los que reciben los beneficios del Seguro de Incapacidad Seguridad Social. El Medicaid es un programa que paga por los servicios médicos para los niños y adultos elegibles. Cualquiera persona que recibe los beneficios de la incapacidad el Ingreso Suplemento de la Seguridad también recibirá el Medicaid. 

Este manual centra en el Medicaid y otros programas que pueden ofrecer la asistencia médica para los niños en el cuidado familiar. En la Florida, el seguro médico para los niños se llama KidCare y incluye el Medicaid y tres otros programas: Medikids, Healthy Kids, y Children’s Medical Servicios. Hay una solicitud de dos (2) páginas para todos los cuatro (4) programas de KidCare. El cuidador familiar cuidador simplemente llena la solicitud, y la agencia responsable para el KidCare determina la elegibilidad. El formulario debe estar disponible en las oficinas de Economic Self Sufficiency del Departamento de Niños y Familias, y otras agencias gubernamentales de la comunidad, incluso a las escuelas públicas en muchos condados. El formulario de la solicitud y más información con respecto al KidCare de la Florida está disponible también por llamar el número gratuito, 1-888-540-5437.

¿Cuáles son las diferencias en los beneficios entre los cuatro programas de KidCare? 

El Medicaid tiene el paquete más complete de los beneficios y es, por eso, el más útil a las familias. La ley federal requiere que cualquiera persona que es apta financieramente para el Medicaid se provea con ese beneficio. Medikids es, en muchos respectos, igual al Medicaid en los términos del paquete de los beneficios, pero no incluye todos los beneficios. Healthy Kids tiene un paquete diferente que es más limitado, requiere más ((( co-payments, y a veces requiere el pago de una prima. Children’s Medical Services es una red de recursos, incluso a las facilidades de la residencia, disponible a las familias con niños que tienen necesidades bien serias y crónicas. No tiene un programa general ni específico para los beneficios. 

¿Podrán cualificar sin duda las familias familiars para uno de los programas de KidCare? 
Cualquier ciudadano o niño inmigrante cualificado cuyo ingreso familiar es menos de 200% del nivel de la pobreza está elegible para uno de los programas de KidCare, pero solo el Medicaid es un programa de la autorización. Los otros tres programas son limitados en un cierto número de espacios patrocinados, y los niños nuevos solo puede ser matriculados durante los periodos de la inscripción limitada. Se supone que los niños están elegibles si la solicitud indica que cualifican. Los niños inmigrantes que no cualifican son patrocinados para un número limitado de espacios al nivel limitado durante la inscripción limitada hasta el 31 de julio de 2000. La mayoría de los niños en el cuidado familiar debe cualificar para el Medicaid. 

¿Quienes cualifican para el Medicaid? 
Los siguientes individuos automáticamente están elegibles para el Medicaid:

· Los individuos, ambos los niños y los adultos, que reciben la asistencia financiera provisional bajo el TANF;

· Los niños que reciben las asistencia financiera del programa del cuidador familiar y sus cuidadores; y

· Los niños en la custodia del Departamento de Niños y Familias. 

Los siguientes individuos pueden estar elegibles para el Medicaid: 

· Los niños con un ingreso bajo o sin un ingreso que viven con los parientes, aun si el pariente no está elegible; y

· Los inmigrantes “cualificados”.

¿Cuáles son los requisitos de elegibilidad financiera para el Medicaid?
Actualmente, el Medicaid cubre a todos los niños ciudadanos e inmigrantes cualificados hasta la edad de un (1) año que viven con una familia cuyo ingreso es igual o menos de 200% del nivel de la pobreza; todos los niños ciudadanos e inmigrantes cualificados hasta la edad de seis (6) años cuyo ingreso familiar es menos de 133% del nivel de la pobreza; y los niños ciudadanos e inmigrantes cualificados bajo la edad de 19 años cuyo ingreso familiar es menos de 100% del nivel de la pobreza. 

¿Cuáles beneficios están cubiertos por el Medicaid?

El Medicaid pagará las inmunizaciones, los chequeos médicos, las visitas al doctor, el cuidado del hospital, el tratamiento de la salud mental, y otros servicios médicos. 

¿Cómo solicito el Medicaid, y dónde debo ir para los servicios de salud del Medicaid? 
Se aceptan las solicitudes de Medicaid por todo el año. Un niño que está elegible para el Medicaid y que solicita el KidCare estará colocado automáticamente en Medicaid. Si un cuidador y/o el niño en su cuidado están elegibles, se pedirá al cuidador que escoja un plan del cuidado que es dirigido por Medicaid. El plan tendrá un doctor, el médico a atención primaria, que “dirige” todo el cuidado médico. El médico a atención primaria decide cuál cuidado se necesita, cuánto, y cuando se debe ver a un especialista. Si el cuidador no acuerda, se puede recurrir a otra persona superior en el plan o al Departamento de Niños y Familias, y se llevará a cabo una vista. 

¿Cuáles son los requisitos de elegibilidad para Medikids?

Los siguientes son los requisitos para la elegibilidad de Medikids:

· Los niños que tienen entre un (1) año y cinco (5) años;

· Los niños que no están elegibles para el Medicaid; y

· Los niños cuyo ingreso familiar es menos de 200% del ingreso familiar. 

¿Cuáles son los requisitos de elegibilidad para Healthy Kids? 

Healthy Kids es una opción para todos los niños bajo la edad de 19 años que no están elegibles para el Medicaid o Medikids y cuyo ingreso familiar es menos de 200% de la pobreza. Para simplificar el cuidado familiar, un pariente puede optar por colocar un niño que está elegible para el Medikids en Healthy Kids si el niño tiene hermanos en el programa de Healthy Kids. Las familias con ingresos más de 200% de la pobreza también pueden ser capaces de matricular a los niños en Healthy Kids, pero se requería que paguen primas. 

¿Qué son los Servicios Médicos Infantiles? 

Los Servicios Médicos para los Niños (Children’s Medical Services, CMS) es un programa que provee el cuidado especial y diagnóstico a los niños de la Florida que tienen menos de 18 años y que están sospechosos de tener una condición de incapacidad, orgánica, o crónica. El niño debe satisfacer las condiciones de la elegibilidad financiera y médica para ser un cliente de los Servicios Médicos para los Niños. Si se indican la colocación de los Servicios Médicos para los Niños o los servicios, se necesitarán una evaluación y una solicitud más detalladas. 

Consejo para los Parientes: Ud. no tiene que determinar cuál de los programas de KidCare es adecuado para su ingreso familiar o le provee con la elegibilidad.  Simplemente llene la solicitud de KidCare, y la agencia determinará cuál programa es adecuado para las circunstancias de su familia. 

Otros Beneficios Y Servicios
¿Hay otros servicios disponibles para ayudar a los cuidadores familiares y sus familias? 
Hay muchos beneficios y recursos disponibles a los cuidadores familiares, sus familias, y los niños familiares a quienes cuidan. La siguiente lista no es exhaustiva, pero incluye algunos de los recursos más comunes y disponibles: 

· Las Mujeres, los Infantes, y el programa de la nutrición de los niños (WIC);


· Los Beneficios de los Veteranos;

· El Programa  Participante de Beneficios para los Refugiados;

· Los Servicios de la Comunidad para la Salud Mental; 

· El programa de distracción para los Beneficios;

· Los programas subvencionan el cuidado de niños;

· Los servicios de la seguridad familiar, (esos disponibles a los padres adoptivos y también los servicios de la conservación familiar, incluso a los fondos de TANF);

· Los fondos del condado para emergencias;

· El complejo residencial público y el pago alquiler subvencionado;

· Los estipendios de emergencia para el complejo residencial;

· La asistencia de emergencias para las empresas de servicios públicos;

· Los programas del entrenamiento de los empleos; 

· El Centro de la Información sobre el Veneno (1-800-282-3171);

· El Departamento de los Servicios para los Asuntos de los Ancianos; y

· La Comida en Tránsito (Meals on Wheels).

Cada de estos programas tiene sus propios requisitos de la elegibilidad para la entrada. Muchas comunidades mantienen una centralita local que mantiene listas de todos los servicios disponibles en una comunidad. También disponible, es el número de teléfono del Cuidado Familiar (un número de teléfono gratuito por todo el estado) que ayuda a los parientes que buscan servicios por el teléfono. El número de teléfono del Cuidado Familiar (un número  de teléfono gratuito) es 1-800-640-6444. Ud. puede tener de dejar un mensaje, pero el número de teléfono del Cuidado Familiar le llamará.

¿Hay algunos servicios que están disponibles únicamente a los cuidadores familiares? 

Sí, Los cuidadores familiares que cualifican para el programa del cuidador familiar también están elegibles para recibir otros servicios, tal como el cuidado de niños. Los cuidadores familiares deben hablar con la oficina local de la Seguridad Familiar del Departamento de Niños y Familias para determinar cuáles servicios están disponibles. Los cuidadores no deben tener miedo de pedir la ayuda a un consejero de la seguridad familiar del Departamento de Niños y Familias o un asistente social para ayudarles a cualificar para todos los beneficios que pueden ser autorizados a recibir. 

LA PARTE VI: LA EDUCACIÓN

¿Hay programas educativas para los bebes o los niños pequeños? 
Sí. Los niños con unas demoras del desarrollo pueden ser capaces de recibir la ayuda

del Programa de la Florida para la Intervención Temprana (Florida Early Intervention Program). Provee varios servicios a los niños desde el nacimiento hasta la edad de tres (3) años, tales como las visitas al hogar, las terapias, la evaluación del desarrollo, el apoyo de padres, y servicios médicos, dependiendo en las necesidades del niño y la familia. También hay programas para el cuidado de niños que trabajan con los niños menores. 

Las Opciones Preescolares
¿Cuáles son las opciones disponibles en la Florida para el cuidado de niños, el jardín de infancia, y la preparación escolar? 
Empezando en el 1999, la Florida fundó una iniciativa mayor para la preparación escolar. En cada comunidad del estado, se formaron las Coaliciones de la Preparación Escolar (School Readiness Coalitions) y desarrollan e implementan los planes para lograr la preparación escolar para todos los niños. Todos los fondos que fueron gastados previamente en la intervención temprana, el cuidado subvencionado de niños, y la educación infantil, incluso al Programa “Head Start”, están juntados para establecer un sistema coordinado para el cuidado de niños y la educación infantil de buena calidad para todos los niños. 

¿Cómo puedo encontrar el cuidado de niños para mis niños familiares? 
Cada Coalición de la Preparación Escolar tiene un solo punto de entrar para obtener el cuidado de niños. Cada comunidad debe mantener un número telefónico de informaciones y una oficina de la colocación para ayudar a las familias a encontrar un cuidado de niños y la educación infantil de buena calidad en su propio pueblo, cuidad, o condado. Los cuidadores que tienen problemas en obtener el cuidado de niños, deben hablar a su consejero de la seguridad familiar, su asistente social de la autosuficiencia económica, o llamar a la oficina local del Departamento de Niños y Familias. El Departamento de Niños y Familias debe ser capaz de ayudar o dirigir a los cuidadores a la oficina apropiada. ¡Sea persistente y no espere a preguntar!

¿Cuáles son los alternativos específicos para la educación de los niños excepcionales? 

El  Programa “Head Start” es una parte del programa nacional que provee, a los niños preescolares de familias con ingresos bajos, un programa gratuito y exhaustivo que es diseñado a satisfacer sus necesidades, emocionales, sociales, de la salud, nutricionales, y psicológicas. El más a menudo, el Programa de “Head Start” está situado fuera del sistema público escolar pero es preparado para preparar a los niños para la escuela pública. Además, hay programas de prejardín de infancia, que son diferentes del distrito escolar al distrito. 

LA INSCRIPCIÓN ESCOLAR
¿Necesito tener la custodia legal para matricular a mi niño familiar? 
Los requisitos pueden variar del distrito escolar al distrito. Es mejor llamar la escuela que asistirá el niño del cuidador para saber lo que es requisito en ese distrito particular. 

Por el impacto de la extensa inmigración en algunos condados, normalmente no se requiere la custodia formal legal, pero a menudo se requiere la prueba que el niño vive con el cuidador. Algunos distritos escolares tienen un formulario que, cuando completado y firmado por un padre enfrente de la notaría, no será suficiente para dejar a los cuidadores que matriculen al niño. 

Es muy importante guardar copias de todos los documentos que conceden la custodia o el permiso limitado a tomar decisiones con respecto al niño familiar. Tales documentos pueden incluir los órdenes del juzgado que conceden cualquier tipo de la custodia o la custodia legal, un poder legal firmado por el padre(s), una carta del Departamento de Niños y Familias que indica que ha colocado al niño con el cuidador, o una carta notariada del padre que indica que han colocado al niño con el cuidador. Estos documentos pueden ser útiles para matricular al niño familiar en la escuela. 

¿Cómo matriculo a mi niño familiar en la escuela? 

Se deber matricular al niño en la escuela local que él o ella asistirán. La ley federal requiere que no se niegue la entrada a la escuela a ningún niño. Los cuidadores deben ir a la escuela, preferiblemente llevando al niño con ellos, para matricular al niño. Los documentos que la escuela puede requerir para la matriculación incluyen:

· La partida de nacimiento del niño;

· La prueba que el niño familiar está viviendo con el cuidador;

· La prueba que el cuidador vive dentro del distrito escolar (tal como una factura de energía o agua);

· La prueba de la inmunización en un formulario del Estado que se puede obtener de la escuela o del Departamento de la Salud Pública; y

· La prueba de una investigación de oído, visión, y dental, que se puede hacer también en su clínico público. 
Las familias inmigrantes que no pueden obtener los documentos preferidos pueden someter una declaración  jurada. Una declaración jurada es una declaración de los hechos que se firma bajo juramento en la presencia de una notaría público. 

¿En qué edad se permite que los niños se matriculen en la escuela? 

Un niño debe tener cinco (5) años antes del primer de septiembre para ser entrado en un jardín de infancia público. Para entrar el primero, un niño debe tener seis (6) años antes del primer de septiembre. Si un niño fue a una escuela privada en el primero, se puede entrar al niño en el segundo con la documentación que demuestra que se ha ascendido al segundo. Para los niños que entran otros niveles, se necesitará una libreta de notas o un expediente del último nivel ascendido. 

¿Cuáles son mis responsabilidades como un guardián con respecto a la asistencia escolar?
Todos los niños entre las edades de 7 y 18 años, y que no se han graduado de la escuela secundaria, deben asistir a la escuela regularmente en el Estado de la Florida. El cuidador/guardián del niño debe asegurar que el niño esté matriculado y asista a la escuela. El programa de la asistencia financiera provisional de la Florida y el programa del cuidador familiar requieren que los recipientes tengan a sus niños matriculados, asistiendo a la escuela, y haciendo progresos académicos. Los cuidadores familiares bajo estos dos programas también deben asistir las conferencias trimestrales con el personal escolar. 

 ¿Puede mi niño familiar recibir las medicinas en la escuela? 

Si un niño familiar necesita tomar la medicina en la escuela, el cuidador tendrá que hablar con la oficina principal de la esuela y debe obtener una copia de las políticas escolares para administrar las medicinas durante el día escolar. Normalmente, se debe llenar un formulario. Entonces, la facultad de la oficina, un profesor, o la enfermera escolar, dependiendo en las regulaciones de la escuela y el distrito, administrará las medicinas. 

¿Qué puedo hacer si mi niño familiar no está haciendo bien en la escuela? 

Los cuidadores deben hablar primero con el profesor para conseguir sugerencias y explorar los servicios para ayudar al niño dentro de la escuela. Si el problema parece más serio y sigue a ser igual, los cuidadores pueden pedir una evaluación para determinar si hay servicios adicionales que beneficiarán al niño familiar. 

LA EDUCACIÓN DEL NIÑO EXCEPCIONAL (ESE)
¿Qué debo hacer si mi niño tiene una incapacidad? 
Si el niño, a quien el cuidador está criando, tiene una incapacidad que afecta su capacidad de aprender o funcionar en la escuela, él o ella pueden ser autorizados a servicios especiales educativos del distrito escolar. En la Florida, la educación puede ser autorizada a los servicios de la educación especial del distrito escolar. En la Florida, la educación especial se llama “la educación especial de niños” (“exceptional student education”, ESE) y incluye los niños dotados. Dependiendo en incapacidad, los servicios pueden variar de la terapia de habla a un aula separada y especial. Si un cuidador sospecha que el niño familiar tenga una necesidad especial de aprender, deben pedir que el sistema escolar evalúe al niño, Después de la evaluación, al escuela llevará a cabo una reunión para el Plan de Educación Individualizada, donde el cuidador y el personal escolar quienes conocen al niño y la incapacidad discutirá las necesidades del niño y como mejor encontrar a ellos en la escuela. El grupo escribirá un plan, que se llama el Plan de Educación Individualizada, describiendo el programa y los servicios que recibirá el niño. 

Algunas leyes muy específicas estatales y federales gobiernan este sistema, y los cuidadores y los niños tienen muchos importantes derechos legales, incluso al derecho a desafiar cualquier decisión. Las siguientes agencias pueden ser capaces de proveer más asistencia: 

· La División de la Educación Especial para el Departamento de Educación de la Florida;

· El Centro de Información Nacional para los Niños y la Juventud con las Incapacidades, 1-800-695-0285; y

· Las oficinas de servicios legales enumerados en la sección de Servicios Legales de este manual;

¿Qué tipos de servicios ESE están disponibles para los niños familiares con una incapacidad? 
Los servicios para la educación de educación especial incluyen el planear de la educación individualizada y los servicios relacionados. Los servicios relacionados son los servicios compasivos que ayudan al estudiante en beneficiar de la educación especial. Incluyen la transportación, la patología de la habla, la audiología, los servicios psicológicos, terapia física y ocupacional, los servicios del conejo, el consejo de la rehabilitación, los servicios médicos para los propósitos diagnósticos y de la evaluación, los servicios escolares de la salud, los servicios de la asistencia social en las escuelas, y el entrenamiento y el consejo paternales. Otros servicios pueden estar elegibles en su escuela local. Los adicionales servicios compasivos pueden ser proveídos si se requieren para ayudar al niño en beneficiar de la educación especial. La falta de los fondos no es una razón suficiente para que la escuela niegue a proveer un servicio relacionado. 

¿Qué es el proceso para solicitar los servicios de la educación de niños excepcionales? 
En la Florida, las escuelas públicas deben proveer la educación pública gratuita y apropiada a todos los estudiantes entre la edad de 3 y 21 años. Los cuidadores que creen que su niño familiar tiene una incapacidad que afecta su capacidad de aprender deben pedir que la escuela evalúe al niño para determinar si él o ella necesitan la educación especial. Un equipo de personas que trabajan para el sistema escolar evaluará al niño. El equipo debe incluir al menos un profesor u otro especialista con el conocimiento de la incapacidad sospechosa. 

La evaluación determinará si el niño tiene una incapacidad que le cualifica para la educación especial. Los exámenes que se usan durante la evaluación no deben ser discriminatorios en una base racial o étnica y se deben dar en el idioma nativo del niño o en el lenguaje por señas, si necesario. Si el niño no habla bien el inglés, se dará la evaluación en el idioma que se usa normalmente por el niño. 

También los cuidadores pueden escoger a tener una evaluación educativa independiente por una persona cualificada que no trabaja para el sistema escolar. Se debe considerar la evaluación independiente cuando determinar si el niño cualifica para la educación especial. Normalmente, el cuidador debe pagar por la evaluación independiente, pero si el Medicaid cubre al niño, el Medicaid puede pagar por la evaluación. El sistema escolar puede pagar por la evaluación independiente bajo ciertas circunstancias. Los cuidadores que no acuerdan con la evaluación independiente pueden pedir que el sistema escolar pague por la evaluación independiente o pedir una vista para determinar si la evaluación escolar fue apropiada. 

¿Qué es un plan de educación individualizada? (IEP)
Si se determina que el niño familiar está elegible para la educación especial, el niño tendrá un Plan de Educación Individualizada. El Plan de Educación Individualizada debe contener al menos el siguiente: 

· Una declaración de los niveles presentes de la realización educativa del niño;

· Una declaración de las metas educativas anuales, incluso a los objetivos instruccionales a corto plazo;

· Una declaración de la educación especial y los servicios relacionados que la escuela proveerá y al extenso que el niño participará en la educación regular; 

· Las fechas que se anticipan que los servicios empiecen y terminen; y

· Un horario para determinar si se satisfezcan los objetivos a corto plazo.

Se desarrolla el Plan de Educación Individualizada en una reunión por un equipo del Plan de Educación Individualizada. El equipo debe incluir las siguientes personas: 

· El padre/guardián del niño;

· Uno de los profesores de la educación especial para el niño;

· Uno de los profesores de la educación regular para el niño si el niño está o puede estar en un aula regular;
· Oficial de la escuela local, otro que el profesor del niño, que es cualificado para proveer o supervisar la provisión de la educación 
      especial; y

· Un miembro del equipo de la evaluación del niño;

El distrito escolar y el padre/guardián pueden tener un abogado presente. Ambos el distrito escolar y el padre/guardián pueden invitar a otras personas que están interesados en la educación del niño. Si el padre/guardián ha sido invitado a asistir a la reunión del Plan de Educación Individualizada pero no se presenta para la reunión, el distrito escolar debe llevar a cabo la reunión del Plan de Educación Individualizada. 

Se debe llevar a cabo una reunión para el Plan de Educación Individualizada dentro de 30 días calendarios de la decisión que el niño está elegible para la educación especial. El propósito de la reunión para el Plan de Educación Individualizada es a permitir que el padre/guardián y el sistema escolar discutan y desarrollen juntos el programa educativo para el niño. La escuela no puede proveer la educación escolar al niño hasta que haya sido desarrollado un Plan de Educación Individualizada. 

Se debe revisar un Plan de Educación Individualizada al menos una vez al año, debe estar puesto al principio de cada año escolar. Se puede examinar en cualquier momento durante el año escolar, mientras que esté puesto al principio del año escolar. 

Un niño que necesita la educación especial será evaluado otra vez al menos cada tres (3) años a menos que no haya sido un cambio en la incapacidad. Se puede evaluar al niño otra vez más de cada tres (3) años si las condiciones justifican la evaluación nueva o si un padre/guardián o el profesor del niño piden la evaluación nueva. La evaluación nueva determina lo siguiente: 

· Si el niño sigue a tener una incapacidad;

· Qué es el nivel de la realización en el momento de la evaluación;

· Si el niño sigue a necesitar la educación especial y los servicios relacionados; y

· Si se necesitan cambios al Plan de Educación Individualizada del niño. 

Los cuidadores también deben darse cuenta de que las reglas especiales de la disciplina aplican a los estudiantes de la educación especial. Si un niño familiar está en la educación especial y la escuela está intentando de disciplinar al niño, los cuidadores deben hacer el contacto con un abogado con experiencia en la ley educativa para verificar que la escuela esté siguiendo el procedimiento obligatorio para disciplinar a los estudiantes de la educación especial. 

Mi niño familiar está haciendo excepcionalmente bien en la escuela; ¿Hay especiales programas escolares para los niños dotados?

Ahora la mayoría de las escuelas ofrecen los servicios especiales para los estudiantes. Se proveen los servicios a los estudiantes que son muy inteligentes y son probables a lograr unas notas muy altas. Las metas para los estudiantes incluyen el pensamiento creativo, mejorar las aptitudes de investigar y discutir, el trabajo de equipo, y los niveles avanzados de pensar y los programas académicos. Algunos distritos escolares tienen Magnet Programs donde los niños asisten a algunas clases en escuelas con programas especiales de las computadoras, la ciencia, las lenguas extranjeras, la música, y el arte. Algunas escuelas secundarias tienen programas cooperativos con las universidades locales para que los estudiantes pueden tomar cursos universitarios durante la escuela secundaria, o puedan ofrecer una opción para graduarse temprano. Los cuidadores deben pedir al profesor del niño más información con respecto al programa dotado en el distrito escolar. El niño tendrá que ser evaluado para determinar si él o ella cualifican para un programa dotado. 

La Intimidad De Los Expedientes Educativos
Estoy preocupado de la intimidad de mi niño familiar. ¿Quién verá las informaciones sobre mi niño familiar que tiene la escuela? 
Se mantiene privada la mayoría de los expedientes escolares según la ley federal. Esto significa que, por lo general, solo un padre o un estudiante que tiene al menos 18 años pueden ver estos expedientes. El término “padre” incluye los guardianes legales y las personas actuando como padres cuando un padre está ausente, que incluiría los cuidadores familiares. Un padre o un estudiante mayor de 18 años pueden consentir para que otra persona examine estos expedientes. Si un padre o estudiante mayor de 18 años da el permiso para que otra persona examine los expedientes educativos del niño, se debe escribir y ser muy específico. 

¿Hay algunas excepciones a la regla de intimidad general? 

Una ley federal, la Declaración de los Derechos Educativos y la Intimidad Familiares (Family Educational Rights and Privacy Act, FERPA), provee a los padres y los guardianes de los menores y los estudiantes mayores de 18 años con algún control de quienes pueden acceder a los expedientes escolares del niño. Normalmente el consentimiento paternal o del guardián legal son necesarios para la revelación de los expedientes educativos, pero hay unas excepciones a esta regla. Las excepciones son: 

· Una situación de emergencia donde se amenazan la salud o la seguridad del estudiante u otras personas;

· Conforme a un orden del juzgado o una citación mandada legítimamente (las escuelas todavía deben hacer un esfuerzo razonable para avisar al padre/guardián);

· La información que un oficial escolar ha observado directamente o tiene conocimiento personal de, si la revelación es a un policía;

· La revelación a otra escuela a donde un estudiante está transfiriendo o tiene la intención de matricular; y

· La revelación como parte de una auditoria o una evaluación de los programas educativos apoyados estatalmente o federalmente. 

Consejo para los Parientes: Pida a la escuela una copia de su política de la Declaración de los Derechos Educativos y la Intimidad Familiares. La definición de qué constituye un expediente educativo puede variar del distrito a distrito. Por ejemplo, en algunos distritos un expediente educativo es cualquier expediente mantenido por la escuela que tiene que ver con un estudiante; otros distritos pueden excluir los datos personales o los expedientes médicos. El estatuto federal no consigue a definir el término “expediente educativo” y deja esa definición abierta para la interpretación por el distrito escolar. La Oficina del Departamento de Education Family Compliance puede ser capaz de contestar preguntas sobre la política de la escuela para de la Declaración de los Derechos Educativos y la Intimidad Familiares.
¿Si no puedo llevar a mi niño familiar a la escuela, está disponible la transportación? 

Se autorizan a todos los niños para la transportación si viven al menos dos (2) millas de la escuela. Se puede permitir la transportación dentro de dos (2) millas si hay riesgos especiales para el tráfico entre la casa y la escuela. Se puede recoger a los niños en casa que están en las sillas de ruedas o que tienen otras incapacidades. No hay transportación especial para los niños del jardín de infancia o antes del jardín de infancia. Se debe proveer la transportación para que los niños minoritarios asistan a las escuelas mayorías cuando un orden del juzgado para la desagregación lo manda. 

La Disciplina Escolar
¿Qué tipos de la disciplina usará la escuela? 
Aunque cada distrito escolar puede determinar su propia política, cada distrito debe seguir la ley de la Florida. La Junta Estatal de la Educación tiene unos códigos para el comportamiento y la disciplina que los cuidadores pueden querer a obtener y compara a la política y las reglas del distrito local escolar.

No se prohíbe estrictamente el castigo corporal (la disciplina física) según la ley de la Florida. Los cuidadores que no acuerdan con el uso del castigo físico deben presentar una declaración escrita a la escuela del doctor del niño familiar en el día de la matriculación. Esta declaración debe indicar que el castigo es perjudicial a la estabilidad mental o emocional del niño familiar. 

Más que las referencias a la oficina del directo, la primera opción para los problemas menor y los estudiantes perjudiciales normalmente es la suspensión dentro de la escuela. Este programa aísla al estudiante del aula regular y sigue con las tareas en la escuela. 

La suspensión dentro de la escuela puede ser en la misma escuela que asiste el niño o puede requerir que el niño asista a una “escuela alternativa” hasta que mejore el comportamiento negativo y se pueda devolver al niño a su escuela regular. Otras formas de la disciplina establecidas por la policía escolar pueden incluir la suspensión fuera de la escuela o la expulsión. Se autoriza una vista a los niños cuando las suspensiones duran más de 10 días p en los casos de la expulsión.

¿Hay programas escolares de alimento? 

Todas las escuelas tienen el almuerzo disponible, y el desayuno es proveído en algunas escuelas. Si la familia del cuidador recibe los cupones de alimentos el niño familiar estará elegible para recibir un almuerzo y un desayuno gratuito. Para las familias que no reciben los cupones de alimentos, el ingreso del hogar debe satisfacer algunas indicaciones antes de que el niño reciba una comida gratuita o de un precio reducido. Se requiere que cada niño, sin respecto al ingreso, llene un formulario con respecto a la elegibilidad. Si el niño familiar es un niño adoptivo, él o ella deben recibir las comidas gratuitas. Asegúrese de indicar en la solicitud que el niño es un niño adoptivo. 

Consejo para los Parientes: La ley escolar es complicada. No vacile a conseguir el consejo legal cuando las dificultades siguen a pesar de sus esfuerzos a seguir las sugerencias en este manual. 

LA PARTE VII: EL CUIDADO FAMILIAR Y
 EL FUTURO

La mayoría de los cuidadores familiares están preocupados del criar al niño en su custodia, proveer la comida, educar a su niño, y sobrevivir todos los cambios en sus vidas. Muchos cuidadores familiares también piensan y se preocupan de lo que pasará a su niño familiar en el futuro. Las siguientes preguntas pueden ayudar en pensar sobre tales temas y en preguntar las preguntas correctas y proveer la información correcta cuando Ud. va a ver un abogado. 

¿Qué es un testamento? 
Un testamento es un documento legal importante. Le dice a la gente que le sobrevive exactamente lo que Ud. quiere pasar con su propiedad y su dinero. Ud. puede pensar que no necesita un testamento si tiene poca propiedad o dinero, pero no es el caso necesariamente. Aun si Ud. solo tiene un carro, algunos muebles, y su beneficio de muerte de la Seguridad Social, si no escribe sus deseos en un testamento, dos cosas pasarán. Primero, transmitir su propiedad y dinero a otra persona puede venir a ser muy complicado. Segundo, una persona no escogida por Ud. puede recibir su propiedad y dinero, no dejando al niño nada. 

Si Ud. no tiene un testamento, muere “intestado”. Su propiedad y dinero irán a la gente nombrada por la ley de la Florida, empezando con su esposo y sus niños naturales y adoptivos. Si no tiene un esposo o niños sobreviven, su propiedad transmitirá a los parientes más lejanos. En algunos casos, donde no hay parientes conocidos que sobreviven, su propiedad puede ir al Estado de la Florida. Si Ud. ha adoptado a niños familiares, se considerarán a él o ella como su niño. Pero si solo tiene la custodia legal, la custodia familiar a largo plazo, o un orden del Juzgado Familiar, se considerará a su niño familiar solo si sus herederos más cercanos no le sobreviven.

Se deben satisfacer algunos requisitos específicos para que un testamento sea válido. Siempre es mejor obtener la asistencia de un abogado cuando preparando un testamento. 

¿Qué es la custodia legal testamentaria? 
Algunos estados usan el término “guardián testamentario”, pero la Florida usa el término “guardián de prenecesidad”. Se explicaron los guardianes de prenecesidad previamente en la Parte II. Un guardián de prenecesidad puede ser nombrado en un testamento o en un documento separado que contiene la siguiente información:

· La información que le identifica;

· La información que identifica a quién desea Ud. que cuide a los niños en el evento de su muerte;

· El nombre completo de cada niño como aparece en la partida de nacimiento o como mandado por un juzgado, la fecha de nacimiento, y el número de la seguridad social; y

· Las firmas de dos testigos presentes en el mismo momento.

Ud. debe presentar este documento en la oficina del Secretario del Juzgado de Circuito. 

Consejo para los Parientes: Este documento es bastante simple para que lo haga sin un abogado, pero Ud. debe presentarlo en la oficina de la secretaria del Juzgado de Circuito. Guarde una copia para si mismo. También es una buena idea a dar una copia a la persona a quién desea que venga a ser el guardián del niño después de su muerte. 

¿Qué es un guardián suplente? 
También se describieron los guardianes suplentes en la Parte II. Nombrar a un guardián suplente es más complicado que nombrar a un guardián de prenecesidad. Si Ud. va al Juzgado de Sucesiones para establecer la custodia legal de todos modos, Ud. puede querer a tener un guardián suplente nombrado en el mismo tiempo. Una diferencia principal entre un guardián de prenecesidad y un guardián suplente es que el juzgado debe nombrar al guardián suplente después de que haya sido presentada una petición. 

¿Qué es un fideicomiso? 

Un fideicomiso es un arreglo legal en que se mantienen y se dirigen la propiedad y el dinero por un adulto competente o una institución financiera (el “fideicomisario”) para los beneficios de otra persona (el “beneficiario”). En el caso de un niño familiar, el niño sería el beneficiario. Establecer un fideicomiso correctamente, Ud. debe consultar a un abogado, quien puede ayudarle en seleccionar un fideicomisario apropiado. Si Ud. no consigue a seleccionar a un fideicomisario antes de su muerte, el juzgado nombrará a uno, y el precio para los procedimientos del juzgado puede ser pagado de los activos del fideicomiso, por eso utilizando algunos de los activos que Ud. pretendido a dejar al niño. El fideicomisario no puede usar los activos para su beneficio personal; los activos del fideicomiso son para el beneficio exclusivo del beneficiario. Todavía, porque el fideicomisario lleva la licencia legal a los activos del fideicomiso, es importante escoger a alguien que confíe. 

¿Qué es un seguro de vida? 

Un seguro de vida que nombra a su niño familiar como el beneficiario proveerá a su niño familiar con una cantidad fija de dinero después de que muera Ud. Esto proveerá al niño con el dinero inmediato para pagar los gastos de la vida y otras necesidades financieras, quizás la matriculación universitaria. El dinero para el seguro de vida no viene a ser parte de su herencia automáticamente, así si Ud. tiene preocupaciones sobre cómo se dirigirá el dinero después de su muerte, debe consultar a un abogado para asegurar de hacer los arreglos apropiados. 

Algunos empleadores proveen el seguro de vida. También se puede comprar el seguro de vida de una compañía del seguro de vida, normalmente por pagar una prima mensual. Hay muchas distintas compañías y muchos distintos planes de cuáles para escoger. Asegúrese de examinar las opciones. Un crimen común es el fraude del seguro entre los ancianos. Si tiene duda de una compañía de seguro que está intentando de venderle el seguro de vida hable con la Agencia para los Negocios Mejores (Better Business Bureau) en su comunidad o la División de los Asuntos del Consumidor en Tallahassee antes de comprar o firmar un acuerdo para comprar el seguro de vida. 

Consejo para los Parientes: Los testamentos, las custodias legales, las herencias, y los fideicomisos son asuntos complicados. Ud. debe tener a un abogado que le ayuda con todos estos. Asegúrese de guardar en un lugar seguro copias de todos estos documentos importantes. 

¿Qué tal el futuro de la ley? 
Las leyes que son promulgadas por la asamblea legislativa en Tallahassee cambian todo el tiempo. Este manual se basa en la ley que existe hoy. Los cuidadores familiares deben ser consciente de los cambios de la ley y buscar el consejo legal cuando tienen duda. 

LA PARTE VIII: EL CUIDADO FAMILIAR Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL

Muchos de los temas que se discuten en este manual son complicados. A menudo los cuidadores piensan si necesitan un abogado. Esta sección intenta a describir algunas preguntas comunes. 

¿Necesito el sistema legal verdaderamente? 
Si le gusta o no, el sistema legal es una parte muy importante de la experiencia del cuidado familiar. Es probable que Ud. tenga que usar el sistema legal si el niño permanece con Ud. por más que un rato para obtener los documentos legales que le permitirán a Ud. que provea el cuidado médico o matricular al niño en la escuela. A veces se involucra Ud. en el sistema legal para proteger al niño del peligro, y Ud. definitivamente necesita al sistema legal para planear el futuro del niño. El mejor enfoque al sistema legal es ser preparado con buena información.

¿Necesito un abogado verdaderamente? 

Porque los temas discutidos en el manual pueden ser muy complicados, Ud. hará mejor si un abogado le representa. Los abogados ayudan a la gente en varias maneras. Puede querer un abogado solo para el consejo y la consulta. Con poco aconsejo en algunas áreas, especialmente en solicitar los beneficios públicos o hablar al consejero escolar sobre la educación especial, Ud. puede dirigir el asunto. A veces si ha tratado de y no tuvo éxito, un abogado puede ayudarle en resolver el problema más rápidamente. 

En otras áreas más técnicas tales como los testamentos, los fideicomisos, y las custodias legales, es difícil tener éxito sin un abogado. El mejor consejo es que contrate a un abogado para asegurar que su intención se lleva a cabo y que todos los requisitos puestos por la ley se satisfezcan. 

Y por fin, Ud. puede necesitar un abogado para representarle en el juzgado si es el Juzgado de Sucesiones para la custodia legal, el Juzgado Familiar para un problema de la custodia o la visitación, o el Juzgado de Dependencia porque el niño ha sido abusado, desatendido, o abandonado. Algunas personas tratan de representarse en estos asuntos, pero la mayoría hace mejor con un abogado. 

¿Qué puedo anticipar de mi abogado? 

Se requiere que un abogado siga las reglas éticas para mantener su licencia de practicar el derecho. Estos deberes incluyen la confidencialidad, el apoyo ferviente, la lealtad al cliente, el manejar puntual de los asuntos legales, la comunicación puntual y apropiada con los clientes, y, por supuesto, satisfacer todos las fechas topes.

Cada abogado debe firmar un acuerdo con Ud., y si el abogado le está representando gratuitamente. Este acuerdo debe indicar exactamente lo que puede anticipar del abogado y qué el abogado le anticipará a Ud. Por ejemplo, el abogado querrá que Ud. revele toda la información importante, que venga a todas sus citas o al juzgado puntualmente, que firme por el recibo de documentos importantes, que ayude en tomar todas las decisiones importantes en el caso, y que pagar su cuenta legal. Este acuerdo se llama “el anticipo sobre los honorarios”. 

Ud. debe ir a su primera cita con todos los hechos importantes de su caso y algunos documentos que piensa que ayudarían a su abogado a comprender la situación más rápidamente. Las fechas de nacimiento de los niños familiares, los lugares de los padres del niño, los ordenes del juzgado, las solicitudes para los servicios para qué ha hecho, y todas las cartas de las agencias donde ha solicitado los servicios son todos buenas cosas para llevar con Ud. 
Debe sentirse cómodo a preguntar a su abogado todo posible de su caso. Si no se siente cómodo, busque otro abogado antes de que firme un anticipo sobre los honorarios. Una buena manera de encontrar un abogado es preguntar a sus amigos, los colaboradores, los miembros de su iglesia, y los grupos del apoyo sobre los abogados a quienes recomendarían. 
Si, después de que un abogado empiece a representarle, viene a estar descontento, asegúrese de discutir primero las preocupaciones con el abogado. Si sus preocupaciones siguen, puede despedir a abogado y contratar a otra persona. Si el abogado ha hecho algo incorrecto en su caso, Ud. puede quejarse al Bar de la Florida. Se debe ser escrita la queja en un formulario proveído por el Bar de la Florida. Puede obtener el formulario por descargarlo de la red en www.flabar.org o por llamar el Programa de la Asistencia del Abogado-Consumidor en el 1-866-352-0707.

Consejo para los Parientes: Muchos abogados tienen especialidades legales, tales como la adopción, las asuntos legales de la familia, los asuntos del abuso y la negligencia, los fideicomiso y las herencias, las custodias legales, los beneficios públicos, y/o la ley educativa. Pregunte sobre estas especialidades y busque un abogado en su área de especialidad. Y asegúrese de preguntar al abogado cuánta experiencia que tiene con el tipo del tema para que busque la ayuda. Un buen lugar a buscar es el Servicio de las Referencias del Bar de la Florida (Florida Bar Referral Service).

¿Dónde puedo ir por la representación legal gratuita o barata?

Es posible que pueda conseguir buena ayuda legal aun si no puede comprar a contratar un abogado. La mejor fuente de la representación legal es la oficina de los Servicios Legales o de la Ayuda Legal. Estos abogados especializan en los áreas de la ley que están solicitados mucho por la gente con ingresos bajos, incluso a pero no limitado a la ley familiar y de la dependencia, la ley de los beneficios públicos, la violencia doméstica, el complejo residencia, la ley del consumidor, y la ley educativa. Si cualifica para sus servicios, no le cobrará unos honorarios. Se provee una lista de estas oficinas en este manual después de la Parte IX.

Porque los Servicios Legales y la Ayuda Legal no pueden encargarse cada solicitud para la representación, han establecido unos proyectos de pro bono (gratuitos). Pro Bono significa para el bien público. Por estos proyectos, los abogados privados pueden acordar a tomar los casos referidos por las oficinas de los Servicios Legales y de la Ayuda Legal gratuitos. Llame o pregunte a sus oficinas de los Servicios Legales y de la Ayuda Legal si está elegible para un abogado pro bono. También, muchas escuelas del derecho, representan a la gente con ingresos bajos. Si hay una escuela del derecho cerca de Ud., llame y pregunte si tienen unos clínicos legales u otro programa que puede ayudarle. 
Por fin, casi todos los condados en la Florida tienen una asociación del derecho. Por lo general se enumeran en el directorio por el nombre del condado seguido por “Bar Association,” como “HillsboroughCounty Bar Association” o “Broward County Bar Association.” La asociación del derecho puede ser capaz de referirle a unos abogados según sus especialidades. Los servicios principales ((referral services en la Florida se enumeran en la siguiente Parte IX de este manual. 
Consejo para los Parientes Los abogados deben hacer su mejor en todos los casos, si Ud. puede pagar o no. No sea tímido a hablar al abogado o al supervisor del abogado si está descontento con el servicio. 

LA PARTE IX: LA CONCLUSIÓN

Se diseña este manual para dar algunas contestas básicas a las preguntas más comunes de los cuidadores familiares. El siguiente consejo le ayudará en manejar el papel vital que juega en la vida de su niño familiar:

· Mantenga unos expedientes buenos. Guarde los documentos legales en un lugar seguro y asegúrese de que un pariente o un amigo tengan unas copias. Traiga estos documentos a todas las citas con el Departamento de Niños y Familias, con el juzgado, con abogado, con la escuela, y con cualquier asistente del servicio. 

· Pregunte preguntas a los empleados del Departamento de Niños y Familias, al juez, a su abogado, y a los asistentes del servicio. Escriba sus preguntas y las contestas que le dan. Cada pregunta es importante. Si no comprende la contesta, pida la clarificación. 

· Si no se resuelve su problema en el primer nivel, pida a hablar con un supervisor. 

· Mantenga un cuaderno y escribir todas las fechas, las horas, las actividades, y las decisiones con respecto al niño. Haga esto aun cuando todo le va bien. Puede necesitar esta información la próxima vez que asistas al juzgado en un año o dos años después. 

· Asegúrese de dar la completa información correcta a todos que pueden ayudarle. Un detalle pequeño puede cambiar el resultado completamente. 

· Pida el nombre completo y el número telefónico de cada empleado del Departamento de Niños y Familias, cada abogado, y cada proveedor de servicio que le ayuda. Pida sus tarjetas. Escriba esta información en su cuaderno. 
· Se aplican distintas reglas cuando se involucran los jueces. No haga el contacto al juez fuera del juzgado. El juez no puede hablar a un partido cuando no están presentes los otros partidos, y si escribe Ud. al juez, él o ella darán unas copias de lo que escribió a los otros partidos. 

· Únase a un grupo del apoyo. Encontrar a otros en situaciones semejantes le ayudará a sobrellevar. Los grupos del apoyo también pueden ayudarle en decidir en las preguntas para preguntar a su empleado del Departamento de Niños y Familias, al abogado, al juez, y a los proveedores de servicio. Los grupos del apoyo también pueden ayudarle en buscar los recursos. 

· Haga contacto con el número de teléfono del Cuidado Familiar en el 1-800-640-6444 la información y el apoyo, y examine el sitio de Web para el Centro del Familiar de la Florida en el www.flkin.org.

Acuérdese: Ud. Es necesitado y valorado.

Kin Support Project

2724 North Australian Avenue

Building 1

West Palm Beach, Florida 33407

561-721-2887

Barry University

Dwayne O. Andreas School of Law

Clinical Programs

6441 East Colonial Drive

Orlando, Florida 32807

Las Oficinas de Servicios de Derivación Patrocinadas por el Florida Bar

Brevard County Bar Association

Area(s) Served: Brevard County

Phone: (321) 617-9005

Broward County Bar Association Lawyer Referral Service

Area(s) Served: Broward County

Phone: (954) 764-8310

Clearwater Bar Association Lawyer Referral Service

Area(s) Served: North Pinellas County

Phone: (727) 461-4880

Collier County Bar Association Lawyer Referral Service

Area(s) Served: Collier County

Phone: (239) 774-8138

Escambia-Santa Rosa Bar Association Lawyer Referral Service

Area(s) Served: Escambia and Santa Rosa Counties

Phone: (850) 434-6009

Hillsborough County Bar Association Lawyer Referral Service

Area(s) Served: Hillsborough County

Phone: (813) 221-7780

Jacksonville Bar Association Lawyer Referral Service

Area(s) Served: Duval, Clay, Nassau, and Baker Counties

Phone: (904) 399-5780

Orange County Bar Association Lawyer Referral Service

Area(s) Served: Orange County

Phone: (407) 422-4537

Palm Beach County Bar Association Lawyer Referral Service

Area(s) Served: Palm Beach County

Phone: (561) 687-3266; (561) 451-3256

St. Petersburg Bar Association Lawyer Referral Service

Area(s) Served: South Pinellas County

Phone: (727) 821-5450

Tallahassee Bar Association Lawyer Referral Service

Area(s) Served: Leon, Gadsden, Wakulla, Liberty, Franklin, and Jefferson

Counties

Phone: (850) 681-0601

The Florida Bar Lawyer Referral Service

Area(s) Served: All other counties not covered by a local bar association lawyer

referral service

Phone: (800) 342-8011 / (850) 561-5844

West Pasco Bar Association Lawyer Referral Service

Area(s) Served: West Pasco County

Phone: (727) 848-7433

Las Oficinas de Ayuda Legal

ALACHUA

Three Rivers Legal Services, Inc.

Director: Allison Thompson

111 S.W. First St.

Gainesville 32601.....(352) 372-0519

Florida Institutional Legal Services,

Inc.

Director: Christopher M. Jones

1010-B N.W. 8th Ave.

Gainesville 32601.....(352) 375-2494

BAKER

Jacksonville Area Legal Aid, Inc.

(See DUVAL)

BAY

Legal Services of North Florida, Inc.

Managing Attorney: Robert Daigle

204 E. 4th Street

Panama City 32401.....(850) 769-3581

BRADFORD

Three Rivers Legal Services

(See ALACHUA)

BREVARD

Brevard County Legal Aid

Director: Susan Christmas

1017 S. Florida Ave.

Rockledge 32955.....(407) 631-2500

129 W. Hibiscus, Ste. A

Melbourne 32901.....(407) 631-2500

725 DeLeon Ave.

Titusville 32780.....(407) 631-2500

Community Legal Services of Mid-Florida
(See VOLUSIA)

BROWARD

Legal Aid Services of Broward County, Inc.

Director: Anthony J. Karrat

609 S.W. First Ave.

Ft. Lauderdale 33301.....(954) 765-8950

2201 W. Sample Rd., Bldg. 7, Ste. 5A

Pompano Beach 33073..(954) 970-0155

CALHOUN

Legal Services of North Florida, Inc.

(See GADSDEN)

CHARLOTTE

Florida Rural Legal Services, Inc.

(See LEE)

CITRUS

Community Legal Services of Mid-Florida

(See VOLUSIA)

CLAY

Jacksonville Area Legal Aid, Inc.

(See DUVAL)

COLLIER

Florida Rural Legal Services, Inc.

106 S. Second St.

PO Box 1109

Immokalee 34143-1109..(941) 657- 3681

Florida Immigrant Advocacy Center

1402B New Market Road West

Immokalee 34142.....(941) 657-7442

Collier County Voluntary Lawyers' Project

Director: Judy Baker

Collier County Government Ctr., Bldg. L

Law Library

3301 E. Tamiami Trail

Naples 34112.....(941) 775-8566

COLUMBIA

Three Rivers Legal Services, Inc.

Director: Allison Thompson

2111 Sisters Welcome Rd.

PO Drawer 3067

Lake City 32056.....(904) 752-5960

DADE

Florida Immigrant Advocacy Center

323 Washington Avenue

Homestead 33030.....(305) 245-0509

Cuban-American Bar Association

Pro Bono Project

3000 Biscayne Blvd., Ste. 400

Miami 33137.....(305) 576-0080

Legal Services of Greater Miami, Inc. South Dade Office

Directing Attorney: Mary Webster 16201 S.W.

95th Ave., Ste. 301

Miami 33157.....(305) 232-9680

Miami Beach Outreach Office

Intake Paralegal: Marlene Valdez

1424 Drexel Ave., Rm. 19

Miami Beach 33139.....(305) 672-2004

ACCION Outreach Office

Intake Paralegal: Luz Vazquez

858 West Flagler St.

Little Havana 33135.....(305) 545-9747

Joseph Caleb Center

Intake Paralegal: Grisel Dios

5400 N.W. 22nd Ave., Ste. 303

Miami 33142.....(305) 635-3130

Legal Hotline for Older Floridians

Director: Gloria Stern

PO Box 370705

Miami 33137.....(305) 576-5997

Opa Locka Neighborhood Office

Intake Paralegal: Marjorie Carre

16405 N.W. 25th Avenue

Miami 33054.....(305) 620-6609

Overtown Neighborhood Office

(by appointment only)

1600 N.W. 3rd Avenue

Miami 33136.....(305) 576-0080

Blanche Morton City of Hialeah Office

Intake Paralegal: Luz Vazquez

300 East 1st Avenue, Rm. 109

Hialeah 33010.....(305) 884-1376

Neighborhood Family Drop-in Center

(Wednesday 1:30-4:30p.m. only)

Intake Paralegal: Kettely Pamphile

2106 N.W. 17th Avenue

Miami 33142

Legal Aid Society of Dade County Bar

Association

Director: Sharon L. Langer

124 N.W. First Avenue

Miami 33128.....(305) 579-5733
DESOTO

Florida Rural Legal Services, Inc.

(See POLK)

DIXIE

Three Rivers Legal Services, Inc.

(See ALACHUA)

DUVAL

Jacksonville Area Legal Aid, Inc.

Director: Michael Figgins

126 West Adams

Jacksonville 32202-4092.....(904) 356-8371

1488 Park Ave.

Orange Park 32073.....(904) 264-2713

ESCAMBIA

Northwest Florida Legal Services

Director: C. V. Ford, Jr.

24 W. Government St.

PO Box 1551

Pensacola 32597-1551.....(850) 432-2336

FLAGLER

Community Legal Services of Mid-Florida, Inc.

(See VOLUSIA)

FRANKLIN

Legal Services of North Florida, Inc.

(See GADSDEN)

GADSDEN

Legal Services of North Florida, Inc.

Managing Attorney: Scott Manion

1131-B Live Oak St.

Quincy 32351.....(850) 875-9881

GILCHRIST

Three Rivers Legal Services, Inc.

(See ALACHUA)

GLADES

Florida Rural Legal Services, Inc.

(See COLLIER)

GULF

Legal Services of North Florida, Inc.

(See BAY)

HAMILTON

Three Rivers Legal Services, Inc.

(See COLUMBIA)

HARDEE

Florida Rural Legal Services, Inc.

(See POLK)

HENDRY

Florida Rural Legal Services, Inc.

(See COLLIER)
HERNANDO

Community Legal Services of Mid-Florida

(See VOLUSIA)

HIGHLANDS

Florida Rural Legal Services, Inc.

(See POLK)

HILLSBOROUGH

Bay Area Legal Services, Inc.

Executive Director: Richard C. Woltmann

829 W. Martin Luther King, Jr. Blvd.

2nd Floor

Tampa 33603.....(813) 232-1343

HOLMES

Legal Services of North Florida, Inc.

(See GADSDEN)

INDIAN RIVER

Florida Rural Legal Services, Inc.

(See ST. LUCIE)

JACKSON

Legal Services of North Florida, Inc.

(See GADSDEN)

JEFFERSON

Legal Services of North Florida, Inc.

(See LEON)
LAFAYETTE

Three Rivers Legal Services, Inc.

(See COLUMBIA)

LAKE

Community Legal Services of Mid-Florida

(See VOLUSIA)

LEE

Florida Rural Legal Services, Inc.

2254 McGregor Blvd. Plaza

PO Box 219

Ft. Myers 33902-0219.....(941) 334-4554

Lee County Legal Aid Society, Inc.

Director: J. Phillip Short

PO Box 9205

Ft. Myers 33902-9205.....(941) 334-6118

LEON

Legal Services of North Florida, Inc.

Director: Kristine Knab

Managing Attorney: Marc Taps

2119 Delta Blvd.

Tallahassee 32302.....(850) 385-9007
Florida Legal Services, Inc.

Director: Kent Spuhler

2121 Delta Blvd.

Tallahassee 32303.....(850) 385-7900

Legal Aid Foundation of the Tallahassee Bar Association, Inc.

Director: Allen Tedder

301 South Monroe St., Room 421

Tallahassee 32301.....(850) 222-3004

LEVY

Three Rivers Legal Services, Inc.

(See ALACHUA)

LIBERTY

Legal Services of North Florida, Inc.

(See LEON)

MADISON

Three Rivers Legal Services, Inc.

(See COLUMBIA)

MANATEE

Legal Aid of Manasota, Inc.
Director: Linda Harradine

1900 Main St., Ste. 302

Sarasota 34236…. (941) 366 0038

Gulfcoast Legal Services, Inc.

Director: John P. Cunningham

Managing Attorney: Michael Stuckey

430 12th St., West

PO Box 1373

Bradenton 34206.....(941) 746-6151

MARION

Community Legal Services of Mid-Florida

(See VOLUSIA)

MARTIN

Florida Rural Legal Services, Inc.

(See ST. LUCIE)

MONROE

Legal Services of the Florida Keys

Executive Director: Paulette Ettachild

600 White St.

Key West 33040.....(305) 292-3566

NASSAU

Jacksonville Area Legal Aid, Inc.

(See DUVAL)

OKALOOSA

Legal Services of North Florida, Inc.

Senior Attorney: Jeffery Toney

326-A Green Acres Rd.

Ft. Walton Beach 32547.....(850) 863-3279

Okaloosa County Legal Aid

President: Bruce Haught

Okaloosa County Courthouse Annex

Shalimar 32579.....(850) 651-7254

OKEECHOBEE

Florida Rural Legal Services, Inc.

(See ST. LUCIE)

ORANGE

Community Legal Services of Mid-Florida, Inc. f/k/a Greater Orlando Area Legal Services, Inc.

Director: Karen Sarjaent

1036 West Amelia St.

Orlando 32805.....(407) 841-7777

Legal Aid Society of the Orange County Bar Association

Director: Mary Anne DePetrillo

100 E. Robinson St.

Orlando 32801-1602.....(407) 841-8310

OSCEOLA

Greater Orlando Area Legal Services, Inc.

Director: Karen Sarjaent

800 N. Main St.

Kissimmee 34744.....(407) 847-0053

PALM BEACH

Florida Rural Legal Services, Inc.

Director: Sally Schmidt

423 Fern St., Ste. 220

West Palm Beach 33401.....(561) 820-8902

417 N.W. 16th St., Ste. 8

Belle Glade 33430.....(561) 993-0003

……………………...(888) 993-0003

Legal Aid Society of Palm Beach County

Director: Robert A. Bertisch

423 Fern St., Ste. 200

West Palm Beach 33401.....(561) 655-8944

PASCO

Bay Area Legal Services, Inc.

Director: Richard C. Woltmann

37718 Meridian

Dade City 33525.....(352) 567-9044

8406 Massachusetts Ave., Ste. B-2

New Port Richey 34653-3100...(813) 847-5494

PINELLAS

Gulfcoast Legal Services, Inc.

Director: John P. Cuningham

641 First St., South

St. Petersburg 33701.....(813 )821-0726

Managing Attorney: Ken Swearingen

647 First Ave., North

St. Petersburg 33701.....(813) 821-0726

Managing Attorney: Garry R. Moore

314 S. Missouri Ave., Ste. 109

Clearwater 34616.....(813) 443-0657

Pro Bono Program of the Clearwater Bar Association

Director: Ursula Cochran

314 S. Missouri Ave., Ste. 107

Clearwater 34616-5858.....(813) 461-5450

POLK

Florida Rural Legal Services, Inc.

Director: Peter Helwig

963 E. Memorial Blvd.

PO Box 24688

Lakeland 33802-4688.....(941) 688-7376

Polk County Legal Aid Society, Inc.

Director: Linda Moore

1805 U.S. Hwy. 98 South

Lakeland 33801.....(941) 686-8215

PUTNAM

Central Florida Legal Services, Inc.

Managing Attorney: Catherine A. Altman

216 South 6th St.

Palatka 32177-4608.....(904) 328-8361

ST. JOHNS

Central Florida Legal Services, Inc.

(See PUTNAM)

ST. LUCIE

Florida Immigrant Advocacy Center

131B North Second Street

Ft. Pierce 34950.....(561) 489-4660

Florida Rural Legal Services, Inc.

Managing Attorney: Raul Pardo

200 S. Indian River Dr., Ste. 101

PO Box 4333

Ft. Pierce 31948-4333.....(561) 466-4766
SANTA ROSA

Northwest Florida Legal Services

(See ESCAMBIA)
SARASOTA

Bar Association Legal Aid Society, Inc.

Director: Nina Perry

1900 Main St., Ste. 300-302

Sarasota 34236.....(941) 366-0038

Gulfcoast Legal Services, Inc.

Director: John P. Cunningham

Managing Attorney: April C. Charney

1750 17th St., Unit 1

Sarasota 34234.....(941) 366-1746
SEMINOLE

Central Florida Legal Services, Inc.

Managing Attorney: Treena Kaye

315 Magnolia Ave.

Sanford 32771-1915.....(407) 322-8983

Seminole County Bar Association Legal Aid Society

Director: Silvia McLain

115 Boston Ave., Ste. 100

Altamonte Springs 32701.....(407) 834-1660

SUMTER

Withlacoochee Area Legal Services, Inc.

Director: Glenn A. Schuman

611 U.S. Hwy. 41 South

Inverness 34450-6074.....(352) 726-8512

SUWANNEE

Three Rivers Legal Services, Inc.

(See COLUMBIA)

TAYLOR

Three Rivers Legal Services, Inc.

(See COLUMBIA)

UNION

Three Rivers Legal Services, Inc.

(See ALACHUA)

VOLUSIA

Central Florida Legal Services, Inc.

Director: Bill Abbuehl

128A Orange Avenue

Daytona Beach 32114-4310.....(904) 
255-6573

WAKULLA

Legal Services of North Florida, Inc.

(See LEON)

WALTON

Legal Services of North Florida, Inc.

(See OKALOOSA)

WASHINGTON

Legal Services of North Florida, Inc.

(See BAY)
Llame el
WARMLINE del 

Centro Familiar de la Florida

1-800-640-6444

El apoyo emocional, la información, 

y las referencias estatales
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Apunte: Para leer los estatutos específicos citados, puedes entrar en los estatutos por el Internet en 


� HYPERLINK "http://www.flsenate.gov/statutes/index.cfm?Mode=ViewStatutes&Submenu=-1" ��http://www.flsenate.gov/statutes/index.cfm?Mode=ViewStatutes&Submenu=-1�


Si no tiene el Internet en casa, puede entrar en el Internet y obtener la asistencia en la biblioteca pública.














Florida Kinship Center


University of South Florida School of Social Work


4202 E. Fowler Ave., MGY 132


Tampa, Florida 33620-6600


www.flkin.org












